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INTRODUCCION 

El presente trabajo consiste en una apreciación personal de la cual 

considero que tiene una gran importancia ya que como lo indico en el titulo 

de la denominación de este trabajo de investigación, es necesario precisar 

también a las municiones, ya que por ese motivo, en la práctica, se han 

cometido graves errores que implica la perdida de la libertad o la sanción a 

las personas, toda vez que en el artículo 84 Bis de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos no se mencionan las municiones que se emplean en 

las Armas de Fuego que son permitidas a los civiles poseer o portar, en 

virtud que en dicho articulo que es referente a las armas que no son de uso 

exclusivo del Ejercitó, Armada y Fuerza Aérea, son sancionados como si lo 

fueran, lo cual juridicamente no puede ser posible y como referencia 

podemos citar la conclusión del jurista Francisco Carrára; "La pena debe 

ser justa y necesaria para lograr su objetivo de readaptar el sujeto, porque 

de no ser as{ no es tutela del derecho sino violación del mismo". En esa 

consideración, estimo que a ese respecto existe una ausencia de tipo cuando 

una persona introduce a la República Mexicana en fonna clandestina 

cartuchos (municiones) que no son del uso exclusivo del Ejercito, Armada 

y Fuerza Aérea, ya que el hecho de aplicarse la pena contenida en la 

fracción 1 del articulo 84 de la citada Ley Federal, se comete una grave 

violación a la Constitución Federal, ya que de hecho se está violando su 

articulo 14, por aplicarse una pena por simple analogía. Sin embargo al 

realizar algunas consultas, al respecto, con Agentes del Ministerio Público 

de la Federación, he obtenido información en el sentido de que en los casos 

concretos de los que han conocido, en ocasiones, han propuesto el No 

Ejercicio de la Acción Penal por No Delito, y no se les ha acordado de 

conformidad por la superioridad y se les ha opinado Consignar, y en otros 

m1·1¡ity• co•; 
.\:!Ll • .J • l~ 
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11 
casos han concedido la Libertad Provisional Bajo Caución, tomando en 

cuenta la pena que marca el articulo 84 Bis, misma que es de 3 a 1 O años, la. 

cual no es grave y admite se oiorgue la caución, ya que es in equitativo que 

en la introducción étnndestina n la República Mexicana de una anna de 

fuego no reservada para el· uso exclusivo del Ejercito, Annada y Fuerza 

Aérea, se imponga de 3 a 1 O años de prisión y por no mencionar dicho 

artículo a lás municiones para las annas no reservadas, se tenga que aplicar 

la sanción que establece el artlculo 84 en su fracción 1 de la misma Ley 

Federal, la cual es de 5 a 30 años de prisión, y al haber dado la libertad con 

las reservas de ley al sujeto activo, cuando se considera que no hay tipo o al 

caucionado por considerar que no es delito grave, se ha procedido, ya sea 

por la superioridad o por los Jueces de Distrito, ha dar vista a la Fiscalía de 

Servidores Públicos para que se inicie Averiguación Previa en contra del 

Ministerio Público de la Federación, por Ejercicio Indebido del Servicio 

Público, y es por es.e motivo que en mi persona ha surgido esta inquietud y 

poder aportar una investigación en la cual se pueda solucionar dicha 

situación legal y esto bajo el razonamiento de No impongo, solo Propongo. 
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CAPITULO 1 

EL DELITO 

1. 1 DEFINCION. 

El delito es un fenómeno que se ha dado durante toda la existencia del hombre y 

aunque es una palabra muy común, es necesario, primero dar una noción del significado de 

la misma y en segundo lugar dar su definición del mismo, por tal motivo comenzaremos u 

referimos al significado de la palabra, la cual deriva del verbo latino "Delinquere'', que 

significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley. 

Antes de referimos a su definición es necesario mencionar respecto a la estructura 

del delito, y en relación a esta existen dos teorfas, la primera se denomina UNITARIA o 

TOTALIZADORA y la segunda se denomina ANALITICA o ATOMIZADORA; La citadu 

en primer lugar concibe ni delito como una unidad intr!nseca, .indivisible, como un todo, es 

decir, como un ente monolftico; Por el contrnr!o la que se cita en segundo lugar considera 

que el delito esta compuesto por elementos y que es necesario desmembrarlos o separarlos 

para estudiar cada uno de ellos. 

Respecto a la esencia del delito podemos manifestar que se puede hablar desde 

cuatro concepciones distintas: 

La concepción sociológica considera que el delito es un fenómeno biológico, es 

decir, que es un producto del organismo del hombre, lo cual es inaceptable, ya que lu 

concepción del delito que se dio en el positivismo calló en desuso. 

La concepción jurfdica se basa en la definición legal que se contiene en el Código 

Penal, y al respecto el articulo 7° de nuestro Código Adjetivo lo concibe como el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales, lo cual da paso a lo mencionado con anterioridad 

•irr;· 1~--,, C'()'.'J 
!.:;..;!!) !'v 
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en lo relativo u In definición 

En segundo lugar, como ya se dijo, es necesario dar In definición de delito, n este 

respecto resulta imposible dar una definición universal del delito, toda vez que lu 

diversidad de costumbres, cnrnctcrcs, religiones, idcologfas, culturas, cte., existentes en los 

seres humanos, según ni pueblo que pertenezcan, no permiten dnr dicha definición en forma 

filosófica, por tal motivo el delito esta fntimnmentc ligado n las costumbres y formas de ser 

de cndn pueblo asf como a las necesidades de cndn época de vivencia de los mismos, por tnl 

motivo podemos referimos lo que ni respecto refiere el maestro Fernando Castellanos Tena: 

"los a11tores ltmr tratatlo e11 vmw de. pr11d11cir 1111a 1leji11ició11 del elelilo co11 Mlidez 

1111iversal para lodos los tiempos y l11gares, 1111a deji11ició11 filosófica, ese11cial. Como el 

delito está lt11i111ame11/e ligado a la 111a11era de ser de cada p11eblo y a las 11ecesidades de 

ct1tla época, los lteclws que 1111as veces fla11 te11itlo ese carácter, lo lta11 pertlitlo e11 

fi111ció11 tle situacio11es tliversas y, al co11trllrio, acciones 110 tlelictuosas, lla11 sitio erigidas 

e11 delitos. A pesar de tales elijic11llades, como se l'ercí desp11és, es posible caracterizar al 

delito }11rftlica111e111e, por medio de fórmullls ge11erales de/ernri11a11tes ele s11s atrib11/os 

ese11ciales. "m 

En ese sentido procedemos n dar algunas dcfinicio'ncs del delito: 

Para Francisco Carrnra el delito es: "La i1rjracció11 de la ley del Estado 

pro11111lgada para proteger la seg11ridad ele los ci111lada11os, res11l/anle de 1111 acto e.tlemo 

del ltombre, positivo o 11egatil'o, 111oral111e11te i111p111able y polflicame11/e datioso" (JJ 

Para Rafael Gnrófalo el delito es: "La violac/órr a los .venti111ie11/os a/tr11istas de 

piedad y de probidad, e11 la medida meclitr q11e es imlisperrsable para la adaplaciórr del 

imlfrit/110 a la colectividad". (JJ 

( I ).• Ca.sttllnnOJ Tena Femando.· "'Lineamientos E.lcmcnlalcs de Derecho l'cnal".• Trigésima novena Edición.• l!dit. Pornia S.A.· MbJco 

1998 ·l'ág. 125. 

(2).· Caslcllanos Tena Fcmando.-Ob, Cit.· P6g. 12S. 

(J) • Caslcllanos Tena rcmimdo.· Ob. CiL·rAg. 125. 
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Eugenio Cuello Calón define al dclilo como: "la acci1i11 h11ma11a a11tij11rldicu, 

tlpicu, c11/pub/e y p1111ible .... lo q11e realme11te curacteri;:a uf delito, es una .l'a11ció11 pe11ul. 

S/11 ley q11e la sa11cio11e 110 hay delito, por 11111y i11moral o socia/ntell/e da11osa q11e .l'ea 1111a 

acció11 .l'i .<11 ejec11cló11 1111 Ira .l'ido prohibida por la ley bajo la ame11a;:a de 1111u pe11a, 1111 

c1111stit11/rá delito". (JJ 

Luis Jiméncz de Asúa dice: "El Delito e.I' el acto tipicame11te a11tij11ridico 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de pe11a/idad, i111p111able a 1111 hombre 

J' sometido a 1111a acció11 penal" m 

El Código Penal de 1871 definía al dclilo asi: "Delito es: la i11fracció11 volrmtaria 

de 1111a ley penal haciendo lo q11e ella prohibe o deja11do de hacer lo que 111a11da" (61 

El Código Penal de 1929 definía al delito así: "Delito es: la /esió11 de u11 derecho 

protegido /egal111e11te por 11na sanció11 pe11al" m 

En nuestro Código Penal Vigenle para el Dislrito Federal en su articulo 7° lo 

define asl: "Delito es el acto 11 omisió11 q11e .\'Ql1cio11a11 las leyes perra/es". 

Por otra parte podemos hacer referencia a la concepción dogmálica, mcdianle la 

cual es necesario establecer los elementos que integran la definición del delilo y cslo en 

razón a los mismos que se desprendan de su definición, por lo que podemos decir que 

según el contenido de la definición del articulo 7° del Código Penal contiene dos 

elementos, es decir tiene una concepción bitómica, ya que contiene el elcmcnlo conducta y 

(4).- Cuello Calón E.· "Tratado de Dmcho Penal",. Pág. 156. 

(S).• Jim~nczdc: AzUa Luis.· "la Ley ycl Dclilo" .• &lilorial llctmcs.· Buenos Aires 1954.· Pág. 256 

(6).· CanancA y Trujillo y CarrantA y Rivas.· "Código Penal Anotado" .• Vigésimo St'gunda Edición.· Edil. Pomil S.A.· Mé~ico 1999.· 

Pl¡.ll. 

(71.· Canancá y Trujillo y Camincá y Rivas.·Ob. Cil .. • Pág. JI. 
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In punibllidad en su dc:sérlpbión, y por ello confonnc a lo enunciado por el articulo antes 

citado, el dclit~'cn el D~i~ctlo .. Pcnal Mexicano és una conducta punible, esto en razón a 

que los· elementos·• qu~:.int~grun. el . dclit~; unos especialistas o estudiosos del derecho 

scñntiin un m:l~cro '~qÜÍ~· de cl~mcntos,: configurándolo unos con más y otros con menos, y 

por ~llo sUr~I!~' llli1.111li ciin~epciones bitómicns, tritómicas, tretatómicas, pcntntómicas, 

exntómicas y hcpt1Úómicns,. ya que son siete elementos positivos los que más se han 

denominado que co.nticne el delito, mismos que son los siguientes: 

CONDUCTA 

TIPICIDAD 

ANTIJURICIDAD 

IMPUTABILIDAD 

CULPABILIDAD 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

PUNIBILIDAD. 

Por tal motivo hemos dicho que In descripción que como delito contiene el 

artículo 7° del Código Penal, dogmóticamcntc ni decir que es la ACCION U OMISION, 

esto constituye la CONDUCTA, y al citar QUE SANCIONAN, esto constituyen el 

elemento PUNIBILIDAD, de tal manera, que como dijimos antes, se desprenden que son 

dos elementos los que contiene nuestra definición, y por ello es una concepción bitómica y 

como delito en nuestro Derecho Positivo Mexicano, se entiende que es una CONDUCTA 

PUNIBLE; por otra parte también es necesario aclarar que cuando en la referida definición 

se cita ... LAS LEYES PENALES, se establece que no solo en el Código Penal vamos a 

encontrar delitos, sino también en otras leyes, y cuando en otra ley que no es el Código 

4 



Pcnul se contiene delitos, como es el cuso del Código Fiscal de la Fcdcrución, la Ley 

Ocnerul de Salud, In Ley Federal del Trabajo y otras más como también Ju Ley Federal de 

Anuas de Fuego y Explosivos, y a cstus leyes se les denomino leyes especiales. 

1.2 ELEMENTOS DEL DELITO 

Primordialmente se les hn denominado notos esenciales del delito, también 

aspectos, requisitos o elementos: 

Aspectos proviene del latln "aspectus", que significo apariencia o representación 

de los objetos a la vista o apariencia del estado de las cosas. 

Requisito proviene del latln "rcquisitus" que significo condición necesario para 

una cosa, y algunos autores consideran que es equivalente a elemento. 

Como concepto de elemento, podemos considerar que es todo componente 

indispensable. para la existencia de algo, esto traducido como elemento del delito, Jo 

podemos concebir o entender como todo componente indispensable pura la existencia del 

delito. Bajo ese contexto y cumplimentando lo citado en el punto anterior los elementos o 

· . aspectos del delito son positivos y negativos, mismos que a continuación citamos: 

ASPECTOS O ELEMENTOS POSITIVOS ASPECTOS O ELEM•:NTOS NEGATIVOS 

n) Actividad •) Falta de acción. 

b) Tipicidad. b) Alipicidad. 

e) Antij11ricidad. c) Causas de j11stificación. 

d) lmp11tabilidad d) lnimp11tabilidad. 

e) C11/pabilidad e) Inculpabilidad 

f) Condicio11alidad objetiva. f) Falta de condició11 objetim. 

g) Punibilidad. g) Exc11sas absol11torias. 
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n) LA CONDUCTA Y_SU AUSENCIA O FALTA DE ACCION. 

Como condúc1a· podern~~ :e·n-lendcr "el co111porta111ie1110 /1u111u110, vo/1111/urio, 

potii·itil'o ".1wguti~1a,,_~;.~~.~·;!;~~~-~J-~ 1111 ~~opósito" t8J 

En ese orde~ dc'id,cas podemos manifestar que ni decir de dicha definición 

comportamicní~_,humn~o 'volunlario posilivo o negativo, no se csln refiriendo n lo bueno o n 

lo malo, sino se ,ésta refiriendo n las formas en que se manificsln In conducta y que son: 

t.- LA ACCION 

2.- LA OMISION. 

Ln acción es un h,accr, es decir una aclividad. 

La omisión es una inactividad, un no hacer. 

Exislc otra forma de cómo se manifiesta la conducta, siendo de una manera 

ecléctica, es decir, con las dos formas anteriores cilndas, y se le denomina la COMICION 

POR OMISION y en esta podemos ver que se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar y 

olro de abstenerse, dicho de otra manera, es cuando el sujclo lienc la obligación de hacer 

algo y sin embargo lo omile. · 

Respecto a su aspecto negativo, es decir, ausencia de conducta o folla de acción, 

vamos a estar en presencia de él cuando eliminamos la volunlad en el hacer o no hacer, con 

esto queremos decir que para In existencia de In conduela el hacer o no hacer debe de ser 

voluntario, yo que si no cxislc In volunlad del sujeto no se integrara eslc elemento posilivo, 

(8).· Castellanos Tma Femando.· Ob. Cít.· PAg. 149. 
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por lo que este aspecto negativo se encuentra fundado en In fracción primera del nrtlculo 1.5 

del Código Penal pnrn el Distrito Federal y corno ejemplo de ausencia de conduela 

podemos citnr la vis absoluta o fuerza exterior irresistible, la vis mayor o fuerza mayor así 

corno a los movimientos rcílcjos y algunos autores también cilnn al hipnotismo, al 

sonambulismo y el sueño, yn que en esos estados se encuentra presente In falta de voluntad 

de la gente. 

b) TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

Parn poder entender que es tipicidnd primero tenernos que entender que es el tipo. 

El tipo podernos entenderlo corno la descripción que hace el legislador de unn 

conducta dclictuosa en los preceptos penales, es decir que es una descripción de una 

conducta que está protegiendo un bien jurldico y que al rcnliznrla, se viola el bien juridico 

que tutela, y en ese sentido en el punto siguiente se hará referencia a los elementos del 

Tipo. 

Por lo anterior debernos de recalcar que tipicidad no es lo mismo que tipo, ya que 

el tipo debernos de recordar que es la descripción que hace el Estado de una conduela en 

los preceptos penales, es decir es una creación lcgislntivn, y la tipicidud es la adecuación de 

esa descripción legislativa n una determinada conducta. 

Por tal motivo, por tipicidad debernos de entender el encuadramiento de la 

conducta al tipo penal, es decir la adecuación del acto o la omisión a la hipótesis legislativa. 

La tipicidad se le ha designado corno una característica esencial del delito, según 

el derecho positivo este es un requisito del delito así como elemento esencial del mismo, 

tornando en cuanta que hay algunos autores que lo consideran corno una condición pero no 

elemento del delito 
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En lo que conCicrnc u In atipicidnd debemos de ~ntcnd~r que estu surge cuando no 

se integran los element.os que requiere el tipo, ~~t~ ~Úrgé cu~ndo un hecho especifico no 

encuadra exacta. mente· en lo descrito. por la· tey, cuando el legislador deliberada o 

inadvertidamente no describe una conducta que deberla de ser incluida en nuestro Código 

Penal. 

La ittipicid~~ pucd{ap~~~cer; ¿uarido exist~ In ausencia de la calidad o del número 

establecido por 1~ 1.er ~n cu,aiÍio alsujcto activo o al pasivo, cuando carece o falta el objeto 

e matcri~I o el objeto jUrÍdicó;'~J~~do rio se presentan las referencias temporales o espaciales 

requeridas por el tipo;·c'uaÜdo nó se realiza el hecho por los medios comisivos cspccificos 

. csÍablecidos po; la ley, por .falla de los elementos subjetivos exigidos, o dicho de manera 

sencilla, la atipicidad es cuando la conducta no se adecua al tipo penal. Este aspecto 

negativo del delito, se encuentra previsto en la fracción 11 del articulo 15 del Código Penal 

vigente en el Distrito Federal. 

c) ANTIJURIDICIDAD Y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Como siguiente elemento o aspecto positivo del delito, hacemos referencia a la 

Antijurfdicidad, denominada asf en el Derecho Romano y, Antijuridicidad para el derecho 

Alemán, la cual representa un problema para su definición, en virtud de que siendo un 

elemento positivo In palabra contiene un sufijo negativo, es decir, un ANTI, sin embargo es 

de estimarse que quien actúa Antijurfdicamcnte, contradice un mandato legal, por lo que 

este elemento del delito consiste en la violación del bien jurídico protegido, el cual se 

contrae al tipo penal respectivo. 

El aspecto negativo de la Antijuridicidad viene a ser las Causas de Justificación, 

fas cuales se encuentran regidas en un interés preponderante, y además podemos establecer 

que siendo inicialmente la conducta antijurídica, la ley misma fa justifica, en tales 

circunstancias la legislación mexicana establece cuales son las causas de justificación, 

mismas a fas que haremos referencias: 
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1.- Defensa legitima, 

2.- Estado de necesidad, 

3.- Cumplimiento de un deber; y 

4.· Ejercicio de un derecho. 

Además existen otras dos causas de justificación las cuales ya no menciona el 

Código Penal vigente en el Distrito Federal, y son: 

I .• Obediencia jerárquica; e 

2.· Impedimento lcgllimo. 

J,. DEFENSA LEGITIMA 

Son diversas formas en que se puede definir esta causa de justificación, y como 

ejemplo de ello Eugenio Cuello Calón dice: "es legitima la defensa necesaria para 

recliatar mta agresió11 act11al o inm/11e11te e i11j11sta, mediante u11 acto que lesione bienes 

j11rldicos del agresor" 19¡ 

Jiméncz de Asúa la define como "la repulas de una agresió11 a11tij11rldica, actual 

o i11mit1e11te, por el atacado o tercera perso11a contra el agresor, s/11 traspasar la 

11ecesidad de la defe11sa y dentro de la racio11ul proporcionalidad de los medios" f/OJ 

Existen otras definiciones de la defensa legitima, las cuales considero que no es 

necesario referirlas, y se ha hecho referencia a Cuello Calón y Jiméncz de Asúa por que a 

mi juicio son compatibles con lo que establece nuestro Código Penal vigente para el 

Distrito Federal, el cual cita a esta justificante en la fracción IV del articulo 15, de la cual, 

en una forma modesta, me permitiré definirla de la sib'llienle manera: 

(9).• Cuello Calón l!ugmio .... Dcn:cho Penal r• .. <Xtava Edición, Oan:eloM, 1947.· Pág. 341. 

( 10).• JirnCnczde Asúa Luis.· "la Ley y el Dclilo".• Camcas, 1945.· Ng. 363, 
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' ' 

Es el repeler. un~; agresión· u.itunl·, vi~lenÍn,; sin de;echo Y de·. In cuul resulte un 

peligro inmhlentc, en pr~t~c~i¿1¡ db bi~nes jurldicos propios, ~Jcnos, siempre y cuando 

q~~ seu necesuriu In de,fe~sn·Y riÍci?nulidml' de Íos 1;1edios empleados y que no existu 

provocución suriCi~ill~ por p~rte d~lugrcdido. 
,·, -.;,,.,_.-•._.-)••'•.c •.. 

-·> _., :'. ···'-' 

. :. -., . :: ' . ~ ._. ~·-'": ~: : 

J!s;n se~~~~~'j'¡¡~;in:~ii'ntc In define Eugenio Cuello Culón como: " ••• el peligro 

11c/11al o i11111e1Úaio· ¡Íará ·. b/e11es j11rl1/ica111e11te protegi1/os, q11e solo p11ede ei•itarse > '.,. :' .. _ 
111e1/ia11te la · /es/ó11·1/e . bleiies. /a111blé11 jurl1//ca111e11/e t11/elt1dos, perle11ecie11tes 11 olr11 

perso11a" (llJ . 

'·. -

Por su"parte·Von Liszt dice que el estado de necesidad: "es 111111 si/11aci1i11 tle 

peligro actual par~ los ill/er~es protegidos por el dereclw, e11 la cual 110 1¡11etla otro 
·. ·' , . - ' 

re111e1//o que la vlo/ac/ó11 ·de. los iutereses tle otro j11rldica111e11/e protegidos" 011 

Es indudable que en cstn justificante se opta por la salvación de un bien que se 

encuentra en conílieto junto con otro bien, siendo ambos tutelados y protegidos por el 

Derecho, pero es necesario que el bien salvado sen de mayor valía o igual valla en relación 

con el bien sacrificado. 

El estado de necesidad se encuentra previsto en In fracción V del Código Penal 

vigente para el Distrito Federal, y de dicha definición el suscrito, también modestamente, 

podrla definirla como: 

Sacrificar un bien de mayor o igual vnlln, en relación a otro bien, ambos 

protegidos P.ºr la ley, ante un peligro, real, grave e inminente sin que exista otro medio 

( 11 ).·Cuello Calón Eugenio.• Ob. Cit. Pág. 362 
( 121 • Von Llm.· ..,.r1111do de Derecho Penal".• lomo 11. Reus, Madrid, 1929. Pllg 341. 
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pruclicablc y menos perjudicial y que no lcnga el deber legal de sufrir el peligro. 

3.- CUMPLIMIENTO DE UN DEllER 

4.- EJERCICIO DE UN DERECHO. 

Ambas causas de justificación son conlemplndas en In fracción VI del articulo 15 

del Código Penol vigente para el Distrito Federal, mismo que cstnblccc "la acció11 o la 

omisimres ret1/ice11 e11 c11111plimie11to de 1111 deber j11rldico o en ejercicio de 1111 derecho, 

siempre qlle exista necesidad racio11al de la co11d11cta empleada para c11mplir el deber o 

ejercer el derecho, y q11e este último 110 l'e realice co11 el sólo propósito de perj11dicar a 

otro". 

Se aprecia que exige In rncionnlidad del medio empicado, al realizar el neto 

pnra lns justificantes, lo cunl ncontccc también en la defensa legítima, asi mismo eslns dos 

justificantes contemplan ejercitar un derecho o ejercitar un deber, y como circunslancins en 

que se pueden dar las mismos concurriendo en los delitos de lesiones y homicidio, por 

cuanto hace al cumplimiento de un deber podrin ser cuando un policía judicial pudiera 

causar dichos delitos pnrn realizar una orden de aprehensión por mandato judicial y en el 

momento el sujeto ni que se va a aprender oponga resistencia para ello ejercitando violencia 

en el policfn, o también se podrin citnr In ejecución de un desalojo de un inmueble por 

mnndnto judicial y ni momento de realizarlo el nctunrio encuentre resistencia para ello y 

solicite la fuerzo público y nún ns! hnyn resistencia y In fuerzo pública se tiene que ejercer y 

respecto ni ejercicio de un derecho podemos citar n fas lesiones y homicidios que se 

cometen en In práctico de los deportes o en lns operaciones medico·quirúrgicas. 

5.- OBEDIENCIA JERARQUICA 

Esta justificante se encontraba previsto en In fracción VII del articulo 15 del 

Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República 
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en mnlcrin federal, habiendo quedado suprimida como cxcluycnlc o exclusión del delilo en 

las reformas del 21 de Diciembre de 1993 publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 10 de Enero de 1994, y dicha juslificnnle consislín en obedecer a un superior 

lcgilimo en el orden jerárquico nun cuando su mnndnlo conslituye un delilo, si esta 

circunslnncin no es notoria ni se prueba que el acusado la conocln. 

Podemos apreciar que en csln juslificanle el sujelo que In hacia valer lenla que 

obrar en acalnmicnlo de una orden de su superior lcgllimo jerárquico, pero la 

anlijuridieidad del aclo deberla de ser desconocida para el sujclo cjeculor de la orden, ya 

que de conocer que la orden que cjeculnrfa por mandnlo constituyera un delito y la 

realizaba no era amparada su conduela por esta justificnnlc. 

6.- IMPEDIMENTO LEGITIMO 

Al igual que la obediencia jcnirquicn, el impedimenlo legllimo quedó suprimido 

como cxcluycnlc o supresión del dclilo de conformidad con las reformas del 21 de 

Diciembre de 1993, publicada en el Diario Oficial de In Federación de fecha 1 O de Enero de 

1994, y dicha juslificnnlc se cnconlraba prevista en la fracción VIII del articulo 15 del 

Código Penal para el Dislrilo Federal en malcria del Fuero Común y pnrn lodn In Republica 

en malcria del fuero Federal. 

La juslificanle dccla que consislla en conlravcnir lo dispucslo en una ley penal 

dejando de hacer lo que mnndn, por un impcdimcnlo lcgllimo; por lnl molivo operaba csla 

justilicanle cuando una persona lcnla obligación de realizar un nclo y se nbslcnla de 

realizarlo por lencr un impcdimcnlo legal, como podrfn ser el cuso de un médico que no 

prcsla alcnción a una persona herida por cslnr atendiendo a olra persona que se cncucnlra 

más grave, o lambién el sccrclO profesional que licnc un abogado rcspcclo a hechos que en 

ese conccplo le fueron revelados por su clicnlc. 
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d) IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

La imputabilidad consiste en que el sujeto debe de tener capacidad de querer y 

entender, es decir que debe de ser sano de Ja mente, por ello el maestro Femando 

Castéllano Tena define a esta como "la capacidad de e11te11der y de q11erer e11 el campo del 

derec/w penal" 1111 

Por su parte Carranca y Trujillo a este respecto manifiesta "será imp11table todo 

aquel que posea, al tiempo de la acció11, /al' co11dicio11es psiq11icas exigidas, abstracta e 

i11deter111/11ada111e11te por la ley para poder desarrollar s11 co11d11c/a socialme11te; lodo el 

que sea apio e idó11eo jurldicame11te para observar 1111a co11ducta q11e responda a las 

e.~ige11cias de la vida e11 sociedad /111ma11a" ru1 

El ser imputable es necesario tener una condición minima de salud (edad) y un 

desarrollo mental (psiquico), los cuales van estrechamente ligados pues se puede 

entender que estos dos elementos capacitan al autor para responder del mismo, es decir que 

una persona que tiene una mente desarrollada sin padecer algún trastorno mental esta en Ja 

capacidad de querer y entender. 

En ese orden de ideas en mi modesto criterio considero que el maestro Femando 

Castellanos Tena hace una definición sencilla y comprensible de lo que es este elemento 

positivo del delito, en virtud de que al decir "capacidad de querer y entender", precisamente 

se refiere a Ja sanidad mental del hombre, ubicándolo en el campo del Derecho Penal. 

El aspecto negativo de este elemento a que hemos hecho referencia, Jo es Ja 

INIMPUTABILIDAD, la cual en un razonamiento lógico podemos decir que es 

considerada como la falta de capacidad de querer y entender en el campo del Derecho 

·Penal, o también podemos decir que es cuando un sujeto se encuentra con algún 

13.· Cas!dlanos Tena Femando.• Ob. CiL.· Na 218. 

14.· Cammca y Trujillo RaUI.• ''IJrcm:ho Penal MCAicano"'.· t. I, Edil. Purrüa.· 4 N1ciün.· l 9S5 • Pág. 222. 
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padecimiento en su mente •. al grado que él mismo no tiene la capacidad de comprensión de 

la ilicitud de su conducta. 

En el úmbHo jurldico se considera que las causas de lnimputabilidad, confonnc a 

la fracción VII del articulo 15 del Código Penal para el Distrito Federal es que "al 

momento de realizar el hecho típico, el agente 110 tenga la capacidad de comprender el 

carácter ill'cito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virmd de 

padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere 

provocado s11 trastorno mental dolosa o c11lposa111ente, en c11yo caso responderá por el 

resultado típico siempre y c11ando lo haya previsto o le fuere previsible", 

Por otra parte se mencionan como causas de lnimputabilidad los trastornos 

mentales, los cuales pueden ser transitorios o pennancntes, mismos que por su 

denominación es fácil entender su fonna de presentación, es decir que al hablar de la 

transitoriedad, es cuando el padecimiento del trastorno se da csponídicamcntc en tiempos 

indctcnninados y por el contrario la pcnnancncia del trastorno es cuando se padece en 

fonna constante, debiéndose a que el sujeto ya nació asl o porque habiendo nacido nonnal 

postcrionncntc por alguna circunstancia queda con ese trastorno mental para toda su vida; 

otro causa de lnimputabilidad lo es el Miedo Grave, el cual estaba considerado en la 

fracción VI del articulo 15 del Código Penal, antes de las rcfonnas de 1994 como "obrar 

en virllld de Miedo Grave o temor jimdado e irresistible de 11n mal i11mi11ente y gra1•e en 

bienes j11rídicos propios o ajenos, siempre que 110 exista algiin otro medio practicable y 

menos pelj11dicial al alcance de la gente", a este respecto podemos decir que es necesario 

distinguir entre miedo y temor, ya que el miedo cuando es grave constituye una causa de 

lnimputabilidad, ya que la gravedad del miedo hace que el sujeto entre en una falta de 

comprensión de lo illcito de la conducta que realiza el sujeto, como es el caso de el miedo 

grave que puede padecer una persona al presentarse un terremoto, reaccionando bajo ese 

miedo, que al huir pueda realizar un acto illcito sin tener en ese momento la capacidad de 

querer y entender ya que dicho miedo grave obedece a procesos causales psicológicos; por 

cuanto hace al temor fundado tiene su origen en procesos materiales y por eso el proceso de 
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reacción es concicntc y por ello puede constituir una causa de inculpabilidad por coacción 

sobre la voluntad, ya que el miedo se engendra en la mente, es decir, en la parte interna del 

hombre, mientras que el temor obedecen causas externas, con lo que se quiere decir que el 

miedo va de adentro del sujeto para el exterior, y por el contrario el temor va de a Fuera del 

sujeto hacia su interior, por tal motivo no es lo mismo el miedo que el temor en virtud de 

que el maestro Castellanos Tena como ejemplo dice que puede existir el temor sin el miedo 

ya que un boxeador le leme a su adversario pero no le tiene miedo. 

Tumbicn es posible hablar de las enfermedades tóxico infecciosas, como causas de 

lnimputabilidad, siempre y cuando hagan entrar al sujeto que padece dicha enfermedad, en 

un estado de inconcicncia o de incomprensión de la ilicitud de su conducta como puede ser 

el cnso de que un sujeto padezca fiebre tifoidea, y debido a la infección la temperatura que 

padece puede rebasar los 40 grados, en cuya situación es sabido que a esos grados de 

temperatura las personas entran en un periodo de incomprensión, ya que entran en delirios, 

alucinaciones y otros efectos que lo hacen actuar sin la capacidad de querer y entender a 

que hemos hecho referencia. 

e) CULPABILIDAD e INCULPABILIDAD. 

La Culpabilidad, como elemento positivo de el delito, podemos decir, desde un 

punto de vista ordinario que es un juicio de reproche externo, con lo cual se quiere decir 

que un acto que perpetro un sujeto le es reprochado externamente; con forme al maestro 

Celest.ino Porte Petit podemos entender a la culpabilidad como el nexo intelectual y 

emo.eional que liga al sujeto con el resultado de su acto, considerando el suscrito, que el 

maestro Castellanos Tena tiene razón al considerar que la definición que da el maestro 

Porte Petit, solo es válida cuando el illcito es intencional y no usl pura los delitos culposos, 

por que en ellos el sujeto no quiere el resultado, por lo que estamos de acuerdo que para 

que los il!citos, tanto intencionales o no intencionales queden comprendidos en esta 

definición, debe de suprimirse la palabra "con el resultado", para quedar el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto, lo cual vislumbra el maestro 

Femando Castellanos Tena. 
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Confonnc u lo que hemos mencionado con anlcri~ridad, las fonnas en que se 

manilicsln la culpubilidud son: 

1.- El Dolo; y 

2.- La Culpa. 

El dolo; es la inlcnción que se manilicsla en un acto volunlnrio y concicnlc que va 

dirigido a rcnli~nrnn hecho d~liclivo, es decir, el aclunr dolosnmcnle es cuando el sujclo 

sube lo que va : ¿ r¿alizar y por eonsiguienle sube el rcsulludo que va n causar, y 

simplemenle lo realiza; produciéndose el resullndo que él quiso. 

La culpa, es el actuar sin intención, no queriéndose el rcsullado tlpico, sin embargo 

éste se da por que el sujclo actúa sin precaución o negligencia o impericia o falla de 

reflexión, simplemente por no guardar las cautelas que exige la ley, con esto queremos 

decir que el que actúa culposamcntc o imprudcncialmcntc produce un rcsullado no 

deseado, pero que es previsible, por lo cual se dio dicho resultado por no preverlo. 

El dolo y la culpa se encuentran prcvislos en el articulo 8° del Código Penal 

vigente en el Dislrito Federal, y asi mismo también están definidos en el articulo 9° de 

dicho ordenamiento jurídico, mismos nrtlculos que establecen: 

Art. 8°.- "Las acciones 11 0111isio11es delictivas sola111e11te p11ede11 realizarse 

dolosa o c11lposamente'~ 

Art. 9°.- "Obra dolosame11/e el q11e, co11ocie11do los ele111e11tos del tipo pe11al, o 

previ11ie11do como posible re.mltado tlpico, q11iere o acepta la realizació11 del lreclw 

descrito por la ley, y 
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Ohm c1ÍlpfJm111e11te el. q11e produce el re.mltado típico q11e 110 previá sie11do 

prei•isible o previó co11jia11do 'e11 q11e 110 se prod11cirla, e11 virt11d de la violaci1í11 a 1111 

1/eber ele c11idad11, qÍI~· debía y podía obsefl'ar .feglÍ11 las circ1111.1·ta11cias )' co11dici1111es 

perso~1llles'~ 

Existe otra fonna de lu culpabilidad que nuestra legislación penal en el Distrito 

Federal ya no prevé a partir de las refonnas de 1994, pero sin embargo sí se du en el campo 

práctico, y dicha figura es la Preterintencionalidad, la cual viene a ser una figura ecléctica, 

resultante del dolo y la culpa, ya que en la Prcterintencionalidad el resultado típico va más 

allá del querer de la gente, es decir, que el sujeto tiene la intención de producir un resultado 

típico (dolo) y por su actuar (culpa) el resultado va más allá que el querido por él. Por ese 

motivo la figura de la Prclerintencionalidad es la presentación conjunta del dolo y la culpa. 

A lo que se ha mencionado con anterioridad, es necesario hacer mención al Caso 

Fortuito, el cual está previsto en la fracción X en el articulo 15 del Código Penal vigente en 

el Distrito Federal, misma figura jurídica que marca el limite con la culpabilidad, ya que en 

esta no es previsible el resultado. 

El Caso Fortuito si bien se encuentra mencionado en el articulo y fracción antes 

referidos, actualmente no es definido por el Código Penal vigente en el Distrito Federal, 

esto n partir de la refonna de 1994, ya que antcrionnentc a este año si lo definía la fracción 

citada, de la siguiente manera "Ca11sar 1111 11at1o por mero accidente, si11 i11te11ció11 11i 

l111pr11de11cia alg1111a, ejec11ta11do 1111 !tecito lícito co11 todas las precauciones debidas". 

El aspecto negativo de la Culpabilidad lo es la INCULPABILIDAD, la cual 

podemos decir que es la absolución del juicio de reproche, dicho de otra manera, es cuando 

se actim estando ausentL'S los elementos que integran la culpabilidad que son el 

Conocimiento y la Voluntad, por tal motivo la inculpabilidad radica en dichos elementos, 

los cuales también son denominados intelectual y el volitivo, y de ahí que cualquier causa 

que suprima a uno o a los dos elementos referidos se le denomina causa de inculpabilidad. 
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Como c~usus de lnculpnbilidud se pu.edcn cilar, con forn;e ni normalivismo ul 

Error y In No Exigibilidnd de 01in Condu~ta: 

El Error, podemos dcfiÍÍirlo corno U¡l falso cono~imicnto de la realidad, es decir en 

el error se licn~unconoeimienlo i;1corrcclo de algo, se co;1occ.pcro de muncm equivocada, 

de uhí que lo q11c lo diferencia de la igno~~ncia es el falso conocimiento de la realidad, ya 

que en In ignorancia no se conoce nnd~. es. decir hny una ausencia de conocimiento, nada se 

conoce ni errónea ni ccrteramcnle. 

El .Error se divide en Error de Hecho y de Derecho, y el de Hecho se clasifica en 

Esencial y Accidental y por cuanlo hace ni Error de Derecho n partir de las reformas de 

1994 conforme a la fracción VIII del articulo 15 se acepta como causa de inculpabilidad 

lnmbién, en donde se puede observar que el sujeto, no obstante de conocer el hecho que 

realiza esla ignorante de la obligación que tiene de respetar una norma penal por que no la 

conoce o por que su conocimiento de la norma es imperfecto. 

Por cuanto hace a la No Exigibilidad de Otra Conduela, podemos decir que es 

cuando un sujeto realiza una conduela dclictuosa, pero en una circunstancia muy especial y 

es tan especial que es lo que provoca que sea excusable y por eso el macslro Villnlobos dice 

"cua"'lo se habla de la 110 exigibi/itfad tle otra co"'lucta, se hace refere11cia solo a 

co11dicio11es tle 11obleza o emotividatf, pero 110 tfe tlerec/111, por las cuales resulta l111111a110, 

excusable o 110 pu11ible tfUe la perso11a obre e11 1111 se11titfo tletermi11atfo, a1í11 cua11tlo lwya 

1•iolatlo u11a proliibició11 tfe la ley o cometitfo 1111 acto q11e 110 puetfe ser aprobatfo 

propia111e11te 11i reco11ocitfo como tfe a c11ertfo co11 los ji11es tlel tlerec/w y co11 el ortfe11 

social". f/5) 

En ese orden de ideas podemos expresar que la no cxigibilidad de otra conduela se 

da cuando el sujeto produce un resultado típico, pero que de ninguna manera el Estado 

puede exigirle otra conduela diversa a la que realizó. 

(1$1 • Villalobos Ignacio· "Derecho renal Mexicano" .• Temu l?diclón.• Edil. Porrúa • 197S.· l'Ag. 417. 
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Por otra parte podemos hnblnr de lns Eximentes Putativas, lns cuales no se 

encuentran expresadas en la ley, pero se dnn en el ámbito práctico, pero estaremos en 

presencia de estas Eximentes cuando unn pcrsonn teniendo el conocimiento de algo rcnliza 

unn conducta con voluntad conccionndn, es decir que son aquellas situaciones a través de 

las cunles el sujeto activo por un error esencial de hecho insuperable cree que se cncucntm 

amparado por una causa que lo justifica o que la ley se lo permite sin que esto sen cierto, es 

decir que el nctivo estimn de mnncrn íundndn, encontrarse nntc unn causn de justificación. 

Estns Eximentes Putativas están limitndns hncin el concepto de lo putativo, lo cunl quiere 

decir, lo imaginario y estns giran alrededor de la legitima defensa o defensa legitima 

putativa. 

Las Eximentes Putativas se encuentran fundamentadas o reguladas como segunda 

hipótesis en el inciso b) de la fracción Vlll del articulo 15 del Código Penal vigente parn el 

Distrito Federal, el cual a la letra dice: 

Art. 15.- "El delito se excluye cuando: 

VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error Invencible: 

a) ... 

b) Respecto de la ilicitud de la co11d11cta, ya se por que el sujeto descimozca la 

existencia de la ley o el alcance de la misma o por que crea que esta /ustificada su 

c11111/11cta ... " 
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f) CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIUILIDAD Y SU AUSENCIA. 

A este respecto se puede decir que las Condiciones Objetivas de Punibilidad no 

tiene naturaleza jurfdiéa y por ello con frecuencia se les confunde con los requisitos de 

proccdibilidad, y otros también las confunden con los Presupuestos del Delito, siendo que 

los requisitos de proccdibilidad son la Querella y la Denuncia, y otros hablan también de la 

Acusación; y por su parte los Presupuestos del Delito son aquellos antecedentes previos que 

deben de existir antes de la realización del delito, como podría ser el embarazo antes de 

practicar el aborto. 

Por tal motivo el maestro Fernando Castellanos Tena manifiesta "Las Co11tficio11es 

Objetivas de Pe11a//dad tampoco so11 elementos ese11clales del delito. Si l11s co11/ieue la 

descripció11 legal, se tratará de caracteres o parles i11tegra11tes del tipo; si faf/a11 e11 él 

e11to11ces co11stit11irá11 meros requisitos ocasioua/es y. por e111/e, accesorios, 

forl11ilos ... Ge11eral111e11/e so11 deji11idas como aquellas e.\'ige11cias ocasio11alme11/e 

es/11hlecidas por el legislador para q11e fil pena /e11ga aplicació11 "11•1. 

De tal manera que efectivamente no tienen esencia jurídica las Condiciones 

Objetivas de Punibilidad, por que son muy raros los delitos que tienen penalidad 

condicionada, mismos que no existen en nuestra legislación. 

g) PUNIUILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Respecto ni significado de la Punibilidad se puede traducir al merecimiento de una 

pena, pero piara que esto debe de ser por la realización de una conduela que constituye 

delito y por ello dicha conducta delictiva debe de ser reprimida mediante In imposición de 

una pena, por eso es frecuente escuchar que es punible una conducta cuando por los efectos 

( 16).· Castellanos Tena Fernando Ob. Cit. Pág. 278. 
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que cnusn, amerita ser penada. 

En el campo doctrinal se discute si In punibilidnd es un elemento esencial ·del 

delito. pero ni analizar su aspecto negativo, que son las Excusas Absolutorias, .se puede 

cstnblecer que es acertado el criterio del maestro Celestino Porte Petit de q.ue n~ es un 

elemento, sino una consecuencia del delito, y esto en razón de que si bien es. chirto que 

todo delito contiene una pena, en ocasiones aunque exista el delito no se. imporie a la.peno 

por circunstancias especiales estimadas por el legislador y de abl el por qúé no se le 

considera a la Punibilidad un elemento, si no una consecuencia del delito, lo cual se 

aclarará ni momento de referimos ni aspecto negativo de este llamado elemento. 

Respecto n las Excusas Absolutorias las podemos definir como "aquellas 

circu11sta11cias que dejan subsistir el delilo, pero que por razones o causas de humanidad o 

de equidad, el legislador no ha querido que se Imponga la pena". 

A estas Excusas Absolutorias también se les denomina Ausencia de Punibilidad 

por que el Estado, conforme a la definición que mencionamos en el párrafo anterior, no 

impone In penan algunas conductas por razón de justicia o equidad, de ahf que en presencio 

de la excusa absolutoria, todos los elementos esenciales del delito no son alterados o no se 

alteran en lo mfnimo, erradicándose la aplicación de la sanción o pena correspondiente. 

Existe una diversidad de excusas absolutorias en nuestra legislación penal, mismas 

que podemos citar únicamente como son las contempladas en los artlculos 151, 334, 3 75, 

379, entre otros. 

Se han mencionado los elemenfos o aspectos del delito desde la concepción 

eptatómicn, sin embargo desde el punto de vista de In Teorfa del Delito, los elementos 

esenciales, es decir elementos que siempre van n estar presentes en la realización del delito 

son In Conducta, la Tipicidad, la Antijuricidad y culpabilidad, es decir que es esta una 
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concepción lclratómica del delito, confonne a lo cual csle'es cond.Úcl~·tlpica, anlijurfdica y 

culpable. 

Por cuanto hace a la Imputabilidad, las condiciones objetivas de punibilidad y la 

punibilidad, de losrnzonamicntos que hemos hecho en este capilulo, no son considerados 

elementos esenciales del dclilo, la lmpulabilidad por considerarse un prcsupucslo de Ju 

. culpabilidad, ya que una persona no puede ser culpable si no es imputable, de ahí 

quedándose la culpabilidad se encuentra acreditada la imputabilidad; en lo que respecta a 

las Condiciones Objclivas de Punibilidad tampoco se considera elemento esencial del delito 

por no tener una naturaleza jurldica como ya se mencionó y respecto a la Punibilidad 

lampoco se le considera elemento esencial del delito por que no siempre a la existencia de 

cslc, resultará aplicable la pena por la aplicación de la excusa absolutoria. 

Es necesario hacer la aclaración que no se entró al estudio a fondo de muchas 

figuras jurfdicas a que se ha hecho referencia en este capitulo, por no ser el objeto de este 

lrabajo, sino únicamente fundamento para llegar a la finalidad de la proposición que si es 

objeto de esta invesligación, misma situación que versará para el siguiente punto referente 

a los elementos del tipo. 

1. 3 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Ya hemos mencionado, cuando hicimos referencia a la lipicidad lo referente a su 

distinción con el Tipo, ya que este debe de existir anles, para que sea dable la lipicidad, de 

nhl que podemos decir que el tipo "es la descripció11 que /tace el legislador de 1111a 

co11d11cta de/ict11osa e11 los preceptos legales", en ese sentido podemos decir que en el 

Código Penal para el Distrilo Federal vamos n encontrar todas las descripciones de las 

conduelas que describe el legislador como tipos penales (delilos), y no nada más en el 

Código Penal vamos a encontrar delitos, sino también en otras leyes que por contenerlos se 

les denomina leyes especiales, entre ellas podemos citar la Ley General de Salud, la Ley 

Federal del Trabajo, el Código Fiscal de la Federación, cte., y también la Ley que en 
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cupitulos posteriores estaremos comentando, como lo es In. Ley Federal de Ármas de Fuego 

y Explosivos. 

De lo antes manifestado podemos concluir que tipos penales o delitos en particular 

no solmncnte se encuentran e~ .el CÓdig~ Penal, sinci tambiénen otro cuerpo de leyes, que 

como yu .sc dijo se le~ <lenoínÍn~ ~sp~cÍnlc~. •.· ' 

':.'.·' ', 

.Resulta interesante lo que manifiesta el maestro Gustavo Malo Camncho respecto 

al tipo; "Es la d;scripció1í de la co11d11cta prevista por la 11or111aj11rldico penal, de11tro del 

úi11bito· sit11acionaf e11 q11e aparece regulado en la ley penal para salvaguarda de los 

bieue.v juridicos de los miembros de la co1111111idad social, mismos que aparecen 

protegidos e11 los término.\' del co11tenldo preceptivo o proilibitivo co11tenldo en la misma 

ley". 1111 

Respecto a los elementos del tipo penal, podemos decir que estos se dividen en: 

AJ,· Elementos Ge11erales y 

B).· Elememos Especiales. 

A) ELEMENTOS GENERALES.- a este respecto, podemos decir que los 

elementos generales del tipo penal son aquellos que vamos a encontrar invariablemente en 

todos los tipos penales, y dichos elementos son: 

n).· Sujeto Activo, 

b).· Sujeto Pasivo, 

e).- Bien Jurídico Tutelado, 

d).· Objeto Material, 

e).· Conducta; y 

( 17J. Malo Camacho Oustavo,· .. Dem:ho Penal Medcano".· Edil. Pomia.• MCdco.· P•g. 295. 
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1).- Rcsullado. 

8).- ELEMENTOS ESPECIALES.- por el contrario, los elementos especiales 

del tipo son aquellos que no vamos a encontrar en todos los tipos penales, y solamente los 

van a exigir algunos de esos tipos, y de no acreditarse el elemento especial que el tipo 

requiera, no se acreditara el delito, y a estos elementos son: 

a).- Referencias de Lugar, 

b).- Referencias de Tiempo, 

e).- Medios de Comisión, 

d).- Elemento Normativo, 

e).- Elemento Subjetivo, 

!).- Calidad en el Sujeto Activo, 

g).- Calidad en el Sujeto Pasivo, 

h).- Cantidad de Sujetos Activos; y 

i).- Cantidad de Sujetos Pasivos. 

Respecto a estos elementos generales y especiales que hemos mencionado 

haremos una breve referencia de cada uno de ellos: 

GENERALES 

a) SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo es In persona que realiza In conducta que 

describe In norma penal, es decir es quien participa en In realización de un delito. 

b) SUJETO PASIVO.- Hay quienes hablan de sujeto pasivo y de ofendido, y por 

lo regular son mencionados estos dos términos como sinónimos, pero si existe diferencia 
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entre ellos,' aunque nlgunus veces el sujeto pasivo y el ofendido son el mismo y en otras 

ocasiones son diferentes personas. 

Podemos definir éomo sujeto pasivo a la pcrs~na en la que recae la conducta 

dcllctivu. 

Por ofendido podemos definir a la persona que resiente los efectos de la conducta 

delictiva. 

Ya citamos que a veces es la misma persona, como sucede en el delito de lesiones 

en donde el sujeto lesionado es la persona en la que recae la conducta delictiva y también es 

ofendido por que a su vez sufre los efectos de dicha conducta; en ocasiones son diferentes 

el sujeto pasivo y el ofendido como lo es en el delito de homicidio en donde el occiso es el 

sujeto pasivo por que en él recae la conducta delictiva mientras los ofendidos son sus 

deudos por que estos son los que resienten los efectos de la referida conducta. 

e) BIEN JURIDICO TUTELADO.- Al crear el legislador un tipo penal, lo hace 

para los efectos de proteger bienes jurídicos, de ahf que cuando se esta refiriendo a un tipo 

penal este ha sido creado para la protección de un bien jurídico determinado, por ello 

podemos citar por ejemplo que el tipo penal de homicidio protege el bien jurídico de la 

vida, el robo, el patrimonio; la violación, la libertad sexual; el despojo, la posesión, etc., y 

de ahl que cuando se realiza un delito no se esta violando la nomia penal, sino que se esta 

cumpliendo con la descripción de la misma, ya que lo que se viola es el bien jurídico que 

protege. 

d) OBJETO MATERIAL.- Por este debemos de entender a la persona, animal o 

cosa en la que recae la conducta delictiva y por ello en el homicidio el occiso es tanto el 

sujeto pasivo como el objeto material. 

e) CONDUCTA.- Con respecto a esta solo podemos decir que es válido todo lo 

que dijimos sobre este elemento, cuando nos referimos a los elementos del delito. 
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1),- RESULTADO.- A In icullznción de un delito, siempre se va u ob1imcr un 

resultado, en ocasiones será perceptible este Ít través de los senlidos humanos,'y entonces 

eslnrcmos hablando de un delito de resultado malcrial, com~ por cjenípÍo el dé lito· de 

homicidio; en olm ocasiones el resultado no es pcrcepliblc a lruvés de los s~nlid~s hun;anos 

y enlonccs podemos decir que._cslamos en presencia de un dclilo de resullado jurídico, 

como ejemplo el delito de amenazas. 

ESPECIALES 

a) REFERENCIAS DE LUGAR.- Exislen delilos que parn su configuración es 

necesario que se realicen en un lugar cspcc!lico que refieren en su contenido y que de no 

darse no se inlegrará el delilo, y como ejemplo lenemos el delilo de exposición de menores 

a que refiere los artículos 342 y 343 del Código Penal para el Dislrito Federal el cual 

requiere que la entrega del menor sea en una casa de expósitos. 

b) REFERENCIAS DE TIEMPO.- En ocasiones el tipo requiere que se realice 

en un lapso de tiempo y de no darse éste no se integrará el delito, como es el caso del delito 

de aborto contenido en el artículo 329 del Código Penal para el Distrito Federal, que 

requiere que su comisión se realice durante el tiempo de In preñez. 

e) MEDIOS DE COMISION.- En ocasiones los tipos penales requieren un modo 

o fonna para que sean realizados y por ello especifican en éste en su contenido y si no es a 

través de este medio no se integra el delito, como es el caso del delito de fraude a que hace 

mención el art!culo 386 del Código Penal para el Distrito Federal, el cual requiere como 

medios de comisión el empico del cngnílo o el aprovechamiento del error en la victima. 

d) ELEMENTO NORMATIVO.- Hay lipos penales que requieren para su 

configuración una valoración de carácter nonnativo o calidad cultural y de no integrarse 

esta circunstancia no se integra el delito, pennitiéndome citar para mayor claridad la 

antigua redacción del delito de estupro antes de la reforma de t 994 que requerfa que la 

------.... ~-·--
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. . 
mujer fuera casta y honesta, en. el contenido del ~rtículo 262 ·del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

e) ELEMENTO SUBJETIVO.- Lo subjeÜvo es lo que existe en el alma del autor 

de un delito, y de que el legislador ha integrad_o en la descripción del tipo este elemento y si 

no se configura no se integrará el delito y como ejemplo del elemento subjetivo que puede 

requerir el tipo es cuando dice" a sabiendas", tal y como lo requiere el delito de peligro de 

contagio previsto en el artículo 199 bis del Código Penal para el Distrito Federal, cuando 

dice "al q11e sabiendo q11e padece 1111a enfermedad grave .. .''. 

f) CALIDAD EN EL SUJETO ACTIVO.- Los tipos en ocasiones requieren que 

el sujeto activo sea una persona especifica mas no genérica y en caso de no reunir esa 

calidad el sujeto activo no se integrará el delito, como es el caso del delito de peculado 

previsto en el articulo 223 del Código Penal para el Distrito Federal, que requiere la calidad 

de servidor público. 

g) CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO.- De igual manera, hay tipos penales 

que requieren una calidad especifica en el sujeto pasivo para que se integre el delito, como 

son _las calidades de parentesco que requiere el articulo 323 del Código Penal para el 

DistÍito Federal. 

h) CANTIDAD DE SUJETOS ACTIVOS.- Son pocos los tipos penales que 

requiere que sean varios los sujetos activos para que se integre el delito, pero si no se dan In 

pluralidad de sujetos en su comisión no se integrará el delito, como es el caso de las 

asociación delictuosa a que se refiere el articulo 164 del Código Penal para el Distrito 

Federal, que requiere como mínimo tres personas. 

1) CANTIDAD DE SUJETOS PASIVOS.- Hay tipos penales que requieren que 

sean varios los sujetos pasivos y si no concurre esto no se integrará el delito, como es el 

caso del delito de genocidio que se encuentra previsto en el artículo 149 del Código Penal 

Federal. 
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CAPITULO 11 

ARMAS DE FUEGO 

2.1 CONCEPTOS DE ARMAS Y CLASIFICACION. 

En el presente cnpilulo nos ndcnlrnrcmos ni estudio de las nnnas y la diversidad 

que existen nsi como su clasificación en nuestro ordennmicnlo jurídico. 

En primer lugar haremos referencia sobre el significado de In palabra Anna: 

A este respecto, el Diccionario de In Real Academia de la Lengua Española define 

"arma" como "i11strume11to desti11ado a ofe11der o defe11der". 

El maestro Sergio Rosas Romero define las Annas como "/11str11me11to.1· de 

di111e11.slones y formas diversas, destillados a la11zar violenta111e11te ciertos proyectiles". mi 

Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas definen como Anna "todo objeto cuyo 

destino propio y caracterlstico es servir para ofender a otro o para la propia defe11sa ". ¡19¡ 

Respecto al criterio suslcntado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un 

aspecto jurisprudencia! nos dice, "Se e11tie11de por arma cualqnier clase de iirstrume11to 

material qne sirl'U para el ataque o la defensa, como p111iales, veduguil/os, etc., y por la 

circunstancia de que i11stru111e11tos de trabajo, como cucltillos, sea11 usados fuera del 

lugar del trabajo, como ocurre cm1 trabajadores de diversos oficios, aquéllos debe11 

co11.<iderarse como armas prollibidas, ya que puede11 ser 111ilizada.1· para lesio11ur a las 

( 18) ·Rosas Romero Sergio.• "Glosario Criminológico" .• &Ji!. Grupo F.ditorial Univmilario.• Mhico 2001.· Pág. 9. 

( 19) . .Camud y Trujillo y Camind y Rivas. Ob. Cil.• Pág. 422. 
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per.wmus, 1¡11e1/1111do compr~1Ídidu.1· e11 /11 fr. J del ar/. 160, c.p. (S.C., Amp. directo 

6019164, mf. J 965, l'úg. 26)," 

Enunciadas los definiciones anteriores asl como sus elementos podemos tener un 

amplio panorama para poder entender que significa la palabra ARMA, de la cual 

sencillamente podemos definir como una gran diversidad de instrumentos, aparatos, 

máquinas o cualquier cosa (puede adquirir tal carácter un trozo de piedra, un palo, una 

pala, un pico, etc.) que le pueda servir o utilizar el hombre para ofender y defenderse, asl 

como también pueden ser los institutos combatientes de una fuerza militar que constituyen 

la parte principal de los ejércitos combatientes. 

Una vez habiéndose hecho referencia al concepto de Arma, se procede a realizar 

un análisis de las mismas, asl como de las clasificaciones que de ellas pueden hacerse: 

1, ARMAS BLANCAS 

Son las que se utilizan a mano, y su manejo se hace empuñándolas, y para su 

funcionamiento es necesario que se emplee la fuerza o cncrgla que les otorga quien las 

utiliza; a este respecto podemos citar por ejemplo, el cuchillo, el sable, la espada, etc. Por 

otra parte, es necesario hacer mención que dentro de las armas blancas, existe una 

subclasificación, y que son: 

a) Armas de Punta. 

Estas se manipulan por penetración y como ejemplo de las mismas podemos citar; 

el estilete, el florete, la lanza. cte. 

De igual manera podemos decir que actúan al mismo tiempo por penetración asi 

como por corte, el cuchillo, la espada, el sable, el machete, etc. 
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2. ARMAS ARROJADIZAS. 

Como su nombre lo dice, son las que producen el efecto buscado por el que In 

empica cuando las arroja, y para ello podemos citar como ejemplo: la lanza, el boomcrang, 

la jabalina, el venablo, cte. 

3. ARMAS DE PROYECCIÓN. 

Estas son aquellas que actúan cuando se les arroja hacia un blanco por medio de 

un artefacto cualquiera, pero es necesario que se proporcione la fuerza suficiente impulsora 

para que se logre el propósito del agente, y como ejemplo de estas podemos mencionar: el 

arco, la ballesta, la cerbatana, el fusil, el revólver, el cohete, cte. 

4. ARMAS DE FUEGO. 

Este tipo de armas funcionan mediante el empico de un compuesto qulmico, el 

cual es conocido en forma vulgar como "pólvora", misma que al combustionar produce 

gases cuya expansión violenta provoca la impulsión de un elemento sólido, y este es 

denominado comúnmente como proyectil y es casi siempre metálico. La potencia, 

dirección y precisión logradas en esta operación se hallan en estrecha relación con las 

particulares caracterfsticas de cada arma, ya que existe una gran variedad de estas, como se 

vera en lo posterior. 

También podemos citar que dentro de la denominación o concepto de "anna. de 

fuego" se verifican las siguientes precisiones: 
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a) Armu dé Lanzamiento. 

Esta se caracteriza por que dispara 11royectilcs aulopropulsudos (cohclcs), 

granadas, munición qulniica q explosiva de artillcrla. ele . 

. :,. ' . " 

En el manejo de csl~~· ii~~ se incluye en esla definición al lanzallamas con un 

alcance supcrio~ a losi~~s . .Ticii~s. i 

b) Arma Poriátll. 

A csle respecto. podemos citar como lal, el anna de fuego o de lanzamiento que 

puede ser fácilmente transportada y empleada por un solo hombre sin ayuda mecánica, 

animal o de otro hombre. 

e) Arma No Portátil, 

En este sentido podemos decir que es el anna de fuego o de lanzamiento que, 

contrariamente a la anterior citada, no puede ser nonnalmcnte transportada y empicada por 

un solo hombre, si no tiene ayuda mecánica, animal o de otro hombre. 

d) Arma de Puño o Corta. 

Comúnmente se lrata de un arma portátil, de muy reducido tamaño y fücilmcnte 

manipulable, se caracteriza por ser apta para el combate a corta distancia, y se encuentra 

diseñada para ser empicada cxclusivamcnlc por una sola persona y que se uliliza con una 

sola mano y como ejemplo de ella podemos citar: el revólver, la pistola, ele .. 
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e) Arma Larga o de llo.mbro. 

También se le conoce como armn de fuego portntil, que para su empico normal 

requiere que se empleen las dos manos del tirador y para ello también este debe de tener el 

apoyo de su cinturaÓ su homhro, y como ejemplo de este tipo de anna, podemos citar: la 

escopeta, el fusil; etc· .. 

f) Arma de Carga Tiro a Tiro. 

En esta clasificación, se trata de armas que carecen de almacén cargador y obliga 

al tirador a repetir, manualmente, la operación completa de carga y descarga luego de cada 

disparo, de ahí su denominación de Carga Tiro a Tiro, y ejemplo de ellas podemos citar: la 

escopeta, el pistolón de caza, la carabina tiro a tiro. cte. 

g) Arma de Repetición. 

Esta también tiene su particularidad y podemos decir que L'S el arma de fuego en 

la que el ciclo de carga y descarga se ejecuta en forma mecnnica por la acción del tirador 

que la manipula, ya que, estando los proyectiles acumulados en un almacén cargador, 

quien la utiliza, carga y descarga el arma en forma manual repitiendo la operación hasta 

agotar el contenido de los cartuchos del cargador, como ejemplo de este tipo de armas 

podemos referimos: al fusil Mauscr, la escopeta Ithaca, el riílc Winchcster, cte. 

h) Armas Scmlautomátlcns. 

Se caracterizan por que el ciclo de carga y descarga se produce en forma 

automática, con una primera intervención del tirador .La acción de una parte remanente de 

los gases de la pólvora, ocurrido el primer disparo, activa el mecanismo que expulsa la 
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vaina servida, monta el p'crcuio'r e ·.introduce un nuevo cartucho en la recámara, siendo 

necesario que p~ra cada, disp~ro se libere el percutor, dejando de presionar la cola del 

disparador permitiendo con ello que In mismn retome al punto de partida, teniendo como 

ejemplo de estas armas: las pistolas Browning, Colt, cte. 

1) Armas Automáticas. 

Respecto a su funcionamiento, podemos decir que básicamente es similar a las 

armas antes mencionadas en el punto anterior. La cadencia de disparos, una vez iniciada, 

no se interrumpe en tanto se mantenga oprimida la cola del disparador y hasta tanto el 

tirador libere la misma o se agote la provisión de cartuchos del almacén cargador. May 

armas que reúnen las dos caracterfsticas citadas, mediante el empico de una pieza especial, 

denominada "selector de disparo". 

j) Fusil. 

Esta arma es de hombro, se caracteriza por que es de cañón estriado con recámara 

alineada permanentemente con el ánima del cañón. Puede ser de carga tiro a tiro, de 

repetición, semiautomático y automático. 

k) Carabina 

Esta arma es semejante al fusil, pero tiene la particularidad de que su cañón no 

debe sobrepasar en su lo~gitu'ci IR medida de los 560 mm. 
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1) Escopeta. 

También es un nnnn de hombro, y como particularidad es de uno o dos cañones, 

de ánima lisa, que nonnnlmente se usa con cartucho que contiene perdigones. En materia 

de cartuchos para escopeta existe una gran variedad, que incluye aquellos constituidos por 

un solo proyectil con nietas incorporadas que suplantan ni estriado, los que cargan 

proyectiles tipo "posta", o de goma, etc. 

m) Fusll de caza. 

También es un nnnn de hombro, y como particularidad es de dos o más cañones, 

uno de los cuales, por lo menos, es estriado. Generalmente, este tipo de arma se empica en 

el deporte de In enza y no resulta de uso común o normal. No debe confundirse con el 

clásico fusil acerrojado, de un solo cañón, que se menciona en el inciso j, y además es muy 

di fundido en el mundo entero por su gran precisión y potencia. 

n) Plstolón de Caza. 

Este es un anna de puño, de uno o dos cañones, de ánima lisa, de carga tiro a tiro, 

de diversos calibres y que disparan cartuchos que normalmente contienen perdigones. Es 

un nnna muy difundida ya que se empica comúnmente para la caza a corta distancia. 

ñ) Pistola 

También es un nnnn de puño, de uno o dos cañones, de ánima estriada o lisa, con 

la recámara alineada en fonnn pcnnancnte respecto del cañón. Puede ser de carga tiro a tiro 

de repetición o semiautomática y también se producen modelos de sistema de disparo 

combinados de repetición semiautomáticos y como ejemplo de ella podemos citar: In 
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pistola Walter, que se conocen como de doble acción, y de scmiautomdtico a nuto~dtic~, 
en este CllSO mediante un selector de disparo. Este tipo .de' arma es de uso' universal en.' 

fuerzas annndns o policiales y huy modelos exclusivos para In práctica del tiro ni blanco 

deportivo. Respecto a las marcas, modelos y calibres son numerosos. 

o) Pistola Amctrnllndorn. 

Este tipo de annn de fuego es automática, diseñada para el combate n cortas 

distancias y para su empico con ambas manos. Ln recámara se alinea en fonnn pennnncntc 

con el cañón, con el que generalmente fonnn una sola pieza. Puede tener o no un selector 

de disparo que le pcnnitc operar tiro n tiro también denominada de repetición o 

nmctrallndo, también llamado de ráfaga. En algunos modelos, por no tener ese selector, In 

cadencia de fuego In marca el propio tirador mediante el accionar de la cola del disparador. 

La alimentación se realiza por cargadores que son rcmoviblcs, y los diseños mds modernos 

tienden n pcnnitir el empico del nnnn con una sola mano. 

p) Revólver. 

Esta es el nnnn corta o de puño, de uso individual, para el combate n corta 

distancia. Es muy difundida en el mundo, las marcas, modelos y calibres son de unu 

cnonnc variedad. Respecto a su diseño, es básicamente el mismo. Tiene un tambor, que 

hace lns veces de cargador, que resulta un cilindro con aberturas denominadas alvéolos, 

que son recámaras individuales en las que se ubica el cartucho. Un mecanismo sincroniza 

el movimiento del tambor haciendo que éste gire enfrentando cada alvéolo a In 

embocadura del cañón en cada disparo. Es un anna de repetición, pero en sus comienzos 

era de acción simple. 
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2.2 CONCEPTO E ARMAS DE FUEGO. 

Como pudimos apreciar exisle una gran diversidad de tipos de nnnas, las cuales se 

puede clasificar dependiendo de la utilidad para que fueron hechas y nsl mismo se pueden 

subclnsiftcar. 

En ese orden de ideas, ahora abordaremos lo referente a las nnnns de fuego nsl 

como su gran diversidad y su estructura lisien, pero es necesario recalcar que no es lo 

mismo el hablar del conccplo de nnnn en un ténnino genérico y de un annn de fuego, ya 

que por In primera podemos entender que es cualquier objelo (piedra, palo, cadena, etc.), ya 

sen mecánico, inslrumento o cualquier cosa que nos sirva para ofender o defendemos, y 

respecto a In segunda es una clnsilicnción de las annns, de las cuales se tratará de realizar 

una explicación en fonnn breve. 

Primeramente haremos referencia hacia algunos puntos de visto de lo que podemos 

entender por Annn de Fuego: 

Se puede decir que una Annn de fuego es aquello que requiere para su 

funcionamiento, In· pro-ducción de una energía, In cual debe de ser producido por In 

deflagración de pólvo~áséVc:rin lo cual es posible el lanzamiento de un proyectil a distancia. 

Para que sea posible lo anterior, dicha anna debe de contener un cañón a través del 

cual se deba de lanzar ~I ~~yectil mediante la deflagración antes mencionada. 

También. podemos señalar que en un conccplo genérico, por Annas de fuego se 

entiende como todo annn con cañón que pueda utilizarse o esté concebida para lanzar una 

bala o proyect'n por la acción de un explosivo y que incluya un nnnazón o caja de 

mecanismos de tal anna con cañón. 
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Pura el maestro Cesar Augusto Osario y Nieto define como "1lrn111 de ji1ego. 

Mec1111is11111 IJlle por 111etli11 tle 111 pr11tl11cció11 tfe gases res11/tn11/e tle la co111b11.>llrl11 tle 

ptíll'llrll 11 sus tlerfr11tfos impulsa 111111bjeto tle1111111i11111lo proyectil" 1101 

De lo antes scílalndo, podemos considerar que un arma de fuego se compone por 

un conjunto de elementos mecánicos, los cuales al funcionar en forma nonnal y am1ónica 

entre si, es capaz de lanzar un proyectil a distancias, con una fuerza y precisión que 

corresponderá al tipo de arma, cartucho y proyectil de que se trate. Para esto es necesario 

el empico de un elemento impulsantc, estando este integrado por un compuesto qu!mico, el 

cual es conocido como "pólvora", que al ser combustionado realiza una liberación de gases 

que trae como consecuencia la producción de un estallido de gran potencia. 

2.3 DIVERSIDAD DE ARMAS DE FUEGO 

Existe una gran variedad de armas de fuego, de las cuales se debe de emplear un 

criterio técnico, y por ello se pueden clasificar en razón a las consideraciones que 

enseguida procederemos a manifestar: 

Desde el punto de vista de su manejo, se clasifican a su vez en dos clases de tipos: 

a) Arma Portátil. 

Dentro de la diversidad de su concepción, también se le conoce como amia 

individual, esto a virtud de que se caracterizan por que puede ser transportada 

normalmente y empleada por un solo hombre, sin problema alguno y sin necesidad de 

recurrir a la ayuda de otro hombre, animal o mecánica, como ejemplo podemos cilara: a 

·-·las pistolas, revólveres, fusiles, escopetas, cte. 

(20).· OsOJio y Nieto Cesar Augusto.· "l!I l lomicidio" .• Edil. Pum'la.• Tercera Edición.• Mbico 1997.· f'!g. JOS. 
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b) Arma No Portátil. 

Se conoce también como armas colectivas, al contraria del inciso anterior este, 

tipo de anna de fuego se caracteriza por que no puede ser transportada normalmente y 

empicada por un solo hombre,- por lo tanto pnra su mnncjo es ncccsnrin la nyuda de otro 

hombre, nnimnl o mecánico, por éjcmplo: Ja ametralladoras pesadas, morteros. cte. 

2. POR SU LONGITUD. 

Pnra este tipo de nrma de fuego se debe_ de tener en cuenta su largo, por lo cual se 

clasifican de la siguiente manera: 

a) Arma Corta o de Pufto. 

Debido a su funcionamiento pueden ser también agrupadas en mecánicas 

(revólver) y semiautomáticas (pistolas). Este tipo de rama esta diseñada para que su empico 

se pueda realizar con una sola mano, sin tener la necesidad de apoyarla en alguna otra parte 

del cuerpo. Resultan esencialmente defensivas, tienen un alcance reducido y su eficacia es 

relativa. Por lo tanto se debe mencionar que este tipo de anna de fuego básicamente están 

diseñadas para el combate a corta distancia, son esenciales por ser de uso fácil y por su 

tamaño también son sumnmcntc fáciles de transportar, de ocultar aun en L'Spacio muy 

reducido. 

b) Arma Larga o de Hombro. 

Como su nombre lo indica este tipo de arma de fuego es portátil, que, para su uso 

solo es necesario ser apoyada en el hombro del tirador y el empico de ambas manos. Su 
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diseño tiene <1uc ver con las necesidades ofensivas, pero también so~ muy clicaccs para la 

defensa. Se pueden caracterizar por la mayor longitud del c~ñón, I~ ~~al• le'sirvc ·para dÓrle 

una mayor precisión y alcance dándole una mejor cstabllid~d la cual ~e deriva por su 

sislcma de empuñadura doble que las armns cortas carecen, co~o cjcl11plo ·tenemos:· el 

fusil, la escopeta, el rillc, cte .. 

e) Arma de runo y/u Hombro Mediana. 

Este tipo de arma también es portátil, se caracteriza por que puede ser empicada 

con las dos manos solamente o de manera similar a un arma larga (ver punto anterior), las 

cuales están equipadas con empuñadura y culata, en cuanto a su eficacia se refiere, tienen 

las mismas cualidades que las armas largas, teniendo como ejemplo: la pistola 

ametralladora, el fusil ametrallador. 

3. POR SU FUNCIONAMIENTO. 

Para estos tipos de armas de fuego se debe de tener en consideración su tipo de 

tiro, su rapidez y el sistema de mecanismos que integran el arma. Se subclasifican en: 

a) Arma de Tiro Simple o de Carga Tiro a Tiro. 

En este tipo de arma solo se puede cargar un solo cartucho, esto es debido a que 

carece de almacén cargador, trayendo como consecuencia a que el tirador debe realizar 

manualmente la acción completa de carga después de cada disparo, debiendo nuevamente 

debe abrirse la recámara, cxlracr la vaina servida, colocar un nuevo cartucho, cerrar el 

arma, armar el martillo percutor y oprimir nuevamente la cola del disparador para disparar 

podemos citar como ejemplo: las escopetas, fusiles le diseño anliguo, carabinas y pistolas 

especiales para tiro 11 blanco. 
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b) Arma de ltepetición. 

Este tipo de anna se cnraclcriza especialmente por. que in operación de carga y 

descarga de la recámara se lleva u cabo en fonna mecánica, por la acción del tirador y 

estando los cartuchos ubicados dentro, en un almacén cargador, teniendo como ejemplo: el 

fusil Mauser, escopeta lthaca, revólveres, riíle Winchester. 

e) Arma Semiautonuitlcu. 

Para este tipo de anna de fuego como caracterfstica propia, el ciclo de carga y 

descarga se lleva a cabo en forma automática, sin que intervenga el tirador, el cual debe 

éste oprimir la cola del disparador entre tiro y tiro. Solo es necesaria que el tirador realice la 

primera operación de carga manual que se debe llevar a cabo, con la introducción del 

primer cartucho en la recámara y el montaje del percutor. El volumen de fuego de estas 

armas solo depende de la cantidad de cartuchos que se quiera alojar en el almacén cargador 

as{ como del adiestramiento que tenga el tirador con relación a In velocidad de disparo, 

tiempo de recambio del cargador, habilidad para apuntar, cte., entre los cuales se pueden 

citar como ejemplo: las pistolas semiautomáticas, las pistolas ametralladoras con selector 

de disparo, algunas carabinas y ciertos tipos de escopetas. 

d) Arma Automática. 

Como caracterfstica de esta clase de anna de fuego podemos decir que, además 

de que se realiza en forma automática el ciclo de carga y descarga , el disparador continúa 

disparando en tanto se mantenga oprimida la cola hasta que se libere ésta o se agote la 

provisión de cartuchos del almacén cargador, lo que ocurra primero. También se debe 

realizar en este tipo de arma una primera operación de carga manual. Existen también 

armas automáticas que por medio de un selector pueden dispararse en forma 

semiautomática. En este tipo de arma se puede alcanzar una alta velocidad de fuego, que 

puede llegar a ser superior en la mayoria de ellas a los seiscientos disparos por minuto, 
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mencionando como ejemplo: el fusil ametrallador, 111 nmetrnlladom pcsndn. plslolu 

mnctrnllndora o subfusil. 

4. l'OR SU SISTEMA DE DISPARO. 

En este tipo de nrmns se debe de tomar en consideración su sistcm,a de disparo, 

clasificándose de la siguiente manera: 

a) Armas Accrrojudas. 

En este tipo de arma de fuego se puede decir que solo en el momento de 

producirse el disparo, el cartucho se encuentra firmemente asegurado en el interior de la 

recámara. Las armas como el fusil Mauscr poseen un cerrojo móvil, que mediante una 

manivela es accionado manualmente por el tirador que tiene que repetir el ciclo entre 

disparo y disparo. En el caso de armas semiautomáticas, como las pistolas Coh o 

13rowning, ele., el cierre se efectúa por intermedio de la pieza llamada corredera, que con 

un sistema de encastres mantiene firme lente el cañón hasta ocurrir el disparo. El cartucho, 

a la vez, es retenido por el espaldar o muralla de contención el macizo de la corredera. 

Producido el disparo, el cañón s arrastrado hacia atrás por In corredera, hasta que es 

frenado por una pieza denominada pasador de cierre. La corredera sigue su retroceso 

armando el percutor o el mar. 110, según el tipo de arma. Este proceso se llama de corto 

pequeño retroceso del cañón. 

b) Armas sin Acerrojar. 

Son las ametralladoras, en las que una pieza denominada block de cierre o cierre 

móvil reemplaza ni cerrojo ni mecanismo de corto recorrido del cañón propios de lns armas 

con corredera. Funciona ni enganchar el cartucho del cargador, empujándolo hnstn 

introdúcirlo en In corredera y disparándolo cuando finaliza su avance, iniciando en forma 
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inmediata el rciroc~so; ~x1raycndo y cxp~lsando la vaina. servida que sale al exterior por la 

vcnlana de cyecciÓn.EJ.: pislol¡¿ allleirall~doi~s Uzi y P.A.3. 

s .. PoR su .. i.Elo·~ ;LENctA.· 

Para este lipo de annas de fuego se debe de tomar en consideración por su peso y 

potencia y· estos se subdividen en: 

n) Armas Livianas. 

Este tipo de annas resultan tlpicas de la infantcria, son fáciles de de transporta en 

fonna completa, sin ninguna dificultad. Estas pueden ser o resultar portátiles o no portátiles 

asl como cortas o largas, por ejemplo: las pistolas, los fusiles, las ametralladoras. 

b) Armas Pesadas. 

Como su nombre lo indica son aquellas armas en las que no pueden ser 

transportadas nonnalmente por un solo hombre, por lo tanto se es necesaria la ayuda de 

otros hombres, mecánica o animal. En este caso podemos decir que las annas artilleras, 

siempre no portátiles y se puede distinguir dos catcgorias o clases: 

Fijas: en este tipo de anna es necesario adherirlas finncmcntc al sucio, a la 

mamposterla, cte. 

Autoportantcs: para que tenga movilidad esta depende necesariamente de una 

tracción mecánica o inclusive animal. Desarrollan un tiro sostenido y prolongado, 

.· teniendo. como ejemplo: cañones, morteros pesados, obuses. 

En razón de que en su mayoria las annas de fuego tienen mucha semejan en su 

estructura flsica, aunque son diferentes en la potencia que producen, asl como en su 
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rnpidez, precisión; ·~le,, rcs.ull~ 11eccsnrio, enunciar en forma breve, unu cxpliéución de 

cómo se encuenlm éonslilltida una lirmn de fuego. 

Como ya un1es mencionamos lns piews que componen 'un arma de fuego no son 

las mismas por lo cual Vllrfnn en SU forma, lni11Dño; p~sÓ y fu~ció;1; 6sio es debido U )ns 

curuc1crl~1ieas particulares de su diseli~. Por ló gcnernÍ, el ~~njl1~10 d~ esos ,elementos se les 

conocen por las siguicnles denominaciones: 

t.ARMAZON. 

1) Armazón;' 

2) Cnlión o tubo; 

3) Apnmlo de punlerin; 

4) Mecanismo de cnrgn; 

5) Mecanismo de cierre; 

6) Mecanismo de disparo; 

7) Mecanismo de extracción y expulsión; 

8) Mecanismo de seguridad; 

9) Guarniciones; 

1 O) Accesorios. 

Eslá considerada como In piew o estructura melálicn sobre la que se sostiene el 

reslo de las que componen el nrmn. En ocasiones se aprecia que cxislen algunas armas en 

las cuales el cañón ya sen en parte o en su lolalidad del nparnlo de punlcrla forman un solo 

cuerpo con el armazón, y taillbién éslc, debido a su carnclerlslica en su constitución, 

rcsulla una piew más. En todas las armas denominadas portáliles se puede cnconlrar que 

en el armazón cuenta con una o dos prolongaciones, empuñadura y culata, cuya función es 

facilitar al que la utiliw, lomarlns con una sola mano como claramente se puede apreciar 

en el revólver o en la pislolu, o lambién sirve para ayudarse apoyándolas en olra parle del 

cuerpo humano, como es el hombro, cinlura, cadera ele. Cuando la referida prolongación, 
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empuñadura o culala está deslinada a ser tomada solamente por una mano recibe el 

nombre de empuñadura y siempre Ja vamos a encontrar adherida al armazón. Cuando 

únicamente sirve de apoyo se Je denomina culata y puede o no cslar adherida al armazón. 

Por Jo general, confonnc a las armas tradicionales Ja culala está hecha de madera, pero en 

las armas modernas su manufactura está hecha de plástico o de melal, Jo cual permile que 

puedan ser despinzadas o plegarse desde su posición original y eslro es fácilmente visible 

en las ametralladoras Uzi, P.A. 3, etc.,. Esta empuñadura o culata se ubica en la parte 

posterior del arma, es decir, en el punto opuesto a la boca del cañón. Las armas que 

contienen empuñadura y culala, Ja primera se ubica en el centro y Ja segunda se locali1.a en 

la parte posterior. En algunas armas el interior de la empuñadura es hueco, y se utiliza 

como almacén cargador. 

Concretando lo antes mencionado, por el Armazón podemos entender la pieza 

principal de las armas de puño (revólveres y pistolas) donde se encuentran alojados sus 

mecanismos, 

2. CAÑÓN O TUBO. 

Es In parte o estructura metálica hueca en donde se suscita Ja mayor parte de Jos 

procesos fisico-quimicos, en In cual se producen las detonaciones o disparos de los 

proyectiles, Existen algunas armas de fuego que dependiendo según el tipo de esta, se 

puede integrar el armazón y tener o no incorporado el aparato de punteria, siendo este 

total o parcial. La parte hueca situada en el interior del cañón se Je conoce o denomina 

como "ánima" o "alma", y está se encuentra compuesta fundamentales por dos partes la 

cuales son: Ja recámara y el tubo. Después de ocurrido el proceso de carga se aloja el 

cartucho y que al momento de producirse el disparo se establece una gran fuerza que es 

creada por Ja liberación de Jos gases combustionados, por lo cual es fundamentalmente 

necesario que su construcción resulte lo suficientemente resistente y segura, por Jo tanto 

se exige el empico de materiales que deben de ser adecuados para soportar dicha fuerza 

liberada; En Jo referente al "tubo" es donde inicia el desplazamiento del proyectil, en 

donde se realizan algunas caracteristicas particulares que suceden con el proyectil ya que 
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aquf este adquiere velocidad, movimiento de rotación, dirección, cte .. El canón o tubo 

puede ser de dos tipos: el llamado "liso" o el llamado "estriado", por lo que hace al 

primero, conocido también como rayado, en el se encuentran pcqucílas hendiduras o 

canales con lu forma que produce movimientos de hélice en el proyectil, teniendo por 

objeto que en el proyectil se realice un movimiento de rotación sobre su eje, pcnniticndo 

que este se conserve durante todo su recorrido o trayectoria logrando siempre penetrar en 

el aire 11 manera de tirabuzón, y de esa manera realiza un avance siempre con la punta 

hacia adelante, dependiendo con esto que el movimiento antes citado tenga una mayor 

precisión del disparo, lo que se conoce comúnmente como mejor puntería. 

En forma concreta podemos decir que el cnílón o "tubo" es In pieza del arma de 

fuego que soporta las presiones del disparo y sirve para darle dirección ni proyectil o 

munición. 

Eltrfa · 
o rey1 
Campo 

Flanco 

M1cl10 

"Corle /011gi111di11a/-/ransversal, e11 per.fpectiva, de 1111 cañó11 ". 111¡ 

(211 • Lam:u Juan C .. • "Manual de Armas y de Tiro".· l:dil. Universidad· llucnos Aires· 1988.· l'Ag ~8 
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Sentido de rotación 
de las estrlas 

Estría o raya 

Campo 

Flanco 

Macizo 

"Corte lra11sversal de un ca11ón, e11 el q11e se disti11g11en las estrlas o rayado, 

q11e i111pri111e11 al proyectil el movimiento de rotación; la estría o raya propiameltle 

die/ta; el campo, q11e es el espacio q11e media e11tre cada estría; el macizo, q11e es el 

cat1ó11 o t11ho e11 si, y e/flanco, q11e res11lta el costado de cada estría•: (21J 

{22).· Larrca Juan C ..• Ob. Cit..· P.6g. 48. 
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Sentido de rotación Campo Ea tria 

"Corte /011git111/i11al 1/e 1111 cmió11 de arma de fuego, e11 el que se aprecia11, 

perjecta111e11te difere11ciadas e11tre s{, las tlislittlas partes que lo co111po11e11 ". 1111 

3. LA l'UNTERIA. 

Esta puede ser posible a través de un aparato colocado en el arma y mediante el 

cual se realiza el disparo y se puede precisar este hacia el blanco, y con este aparato se 

logra mejorar con precisión el disparo. Este aparato se integra de dos partes, que son: la 

mira y el punto de mira, en la primera podemos encontrar que a través de ella se realiza 

una graduación localizándose en la parte trasera del arma; esta mira se alinea con el punto 

(lll • La11t"1tfoan C ..• Ob. CiL· 114g. 49 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

47 



de mirn, esto respecto al. blanco, por lo cual tienen que ser alineadas en forma conjunta 

pura poder obtener una precisión en el blanco, para mejor comprensión se ilustra con la 

imagen que nos proporciona el autor Juan C. Larrca. t24J 

~Punto~eMlra~ 

~ Mrra t::::_j 
Mira con baae en 4ingulo Mire con beao rect• 

~Punto~eMira~n 
L====1 Mira ~ 

Mira con bHe nH:t• y guión 
ractengular • Pertrldge 

.... 
Mir•· con ba .. curve y guión 

rect.ngul1r 

"El alza, generalmente, es una regla con 1111a determinada graduación, q11e 

puede ser fila o rebatible y que se sittía en la parte posterior del arma. En las pistolas, 

por lo general, se adliiere a la corredera, y en las armas largas, sobre el cajón del 

mecanismo. Se lia procurado con ello q11e la ubicación resulte lo más cercana posible al 

ojo del tirador con el objeto de que éste pueda precisar la p11nteria en diferentes 

distancias de.1p/azu11do la alt11ra del alza conforme u la graduación q11e en ella se Íltdica. 

la corrección del a/za, provoca la corrección de s11 alineación con el guión o punto de 

mira co11 relació11 al blanco, siendo 11eccsaria esta operación para ~l tiro con armas 

largas ya distancia.1· superiores, por lo general, a los cincuenta metros. E!t las armas 

cortas el alza por lo comtín no tiene grad11ació11 y p11ede ser desplazada lateralmente, 

ut111q11e también esjija. 

Tres so11 los tipos de mira más com1111e>; q11e reciben el nombre de abiertas, circ11lares 11 

ortópticas y telescópicas. las miras abiertas tienen la base o muesca 

(24).· LarreaJuanC .. ·Ob. Cit.• P4g. SI. 
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/111Jisi/11tume11te en form11 recta, curva o e11 á11g11l11. la bulMil'U 11111der11u se /11cl/11a por 

111 mira de biue recta. la mira circular 11 ortóptica .vine pura que el tlrad11r, co11 1111 es

·¡uer:O i•isual i1iferit1r u/ que usa para operar co11 la mira abierta, pueda ap1111tur más 

rápidame111e. la mira telescópica, como su mbm1a de11t1111i11acití11 lo Ílulicu, es 1111 

aparato óptico, 1111 telescopio, que se fija e11 el arma 111ediu111e 1111 mo11taje especia/. 

Acerca el blanco de acuerdo a las co11dicio1ies técnicas y de tal 111u11era permite que el 

tirador obtenga 1111a image11 del bla11co excelente, 11/tida, ampliada, acercada. Para que 

rn ft111cim1am/e11to sea el adecuado, se exige11 muy b11e11as co11dicio11es de 1•isibilidad. 

U11a l'ariedad de mira apta para el tiro noctumo es la i11frarroja, de uso militar y 

proltibida para el uso cMI, que permite u11a exce/e/l/e visití11 e11 co11dicit111e.1· de muy 

poca luz o de uoc/te, 

El g11ló11 o p111110 de mira, segundo compo11e111e del aparato de p11111erla, se 

ubica muy cerca de la boca de salida del cañóu, e11 la parle más alejada del ojo del 

tirador. Tiene por ft111ció11 ce11trar el alza e11 el pulllo a apu/l/ar. Puede ser de forma 

tria11gular, recta11gular, circular o trono co-có11icu. E11 las armas cortas suele ser fijo, 

pero ltay modelos que admite11 su correcció11 e11 deriva. E11 las armas largas, sobre todo 

e11 las de dise1io más 111oder110, tambié11 puede hacerse la correcció11 e11 altura". 

Mira 

Ejemplo de una mira de lipo ortóptica, con el alza en fonna circular y el guión 

con la cúspide rectangular. 
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ffi··ffi.······ ·.··.··.·.·· - - . ·. 
' ' 

. . . ' .. 
Crua Ctuae, con· punto 

@
··. @.':.: 

. . .·. .· .:··· 

' . 

Horltont• con 
po•te 

B•rr•s 
convargentea 

Como distintos tipos de mira telescópica se pueden considerar los que se ilustran 

en las imágenes precedentes. 

4. MECANISMO DE CARGA. 

Su pieza principal es el cargador, el cual tiene como función proveer al arma de los 

cartuchos necesarios, debemos hacer mención que existen armas de fuego como el revólver 

que por su estructura esta función se lleva n cabo por medio del cilindro o tambor, que 

dentro de sus alvéolos se encuentran alojados los cartuchos. Como antes mencionamos el 

cargador es la pieza principal, que tiene forma rectangular y su estructura está construida 

de metal laminado, dentro de este se almacenan los cartuchos, que al hablar de la cantidad 

que se pueden depositar dentro de este, podemos decir que esta puede variar, esto es debido 

a que depende del tipo de cargador, de arma, de munición, cte. Dentro del cargador 

podemos encontrar el resorte o muelle elevador el cual tiene como función ayudar a que se 
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pucdu automatizar la. curga, es decir que el resorte o muelle eleva lu muniéión para que.esta 

pueda introducirse en la recámara, repitiéndose esta función en la medida en que se 

consuman Ías municiones. 

S. MECANISMO DE CIERRE. 

Podemos decir ·que esta pieza regularmente es mctáliea y tiene como función 

introducir el camich.o dentro de la recámara, y al cerrar ésta deja preparada el arma para 

realizar el disparo. TÍimbién se le ha dado a esta pieza otras denominaciones entre ellas el 

de cerrojo, el cual se hace funcionar manualmente, esto se realiza por medio de la 

manivela la cual acciona el cerrojo, como sucede en los fusiles o similares; para una 

pistola semiautomática recibe el nombre de corredera, para este tipo de armas automáticas 

con este sistema, el proceso es el mismo, y sobre esto, el autor Juan C. Larrea dice "por 

ejemplo: la Browning, Col/, etc.: para una pistola ametralladora, se le denomina "block 

de cierre o cierre móvil", que es la pieza obturadora del cañón que sirve para sopor/ar 

las presiones que se desarrollan durall/e el disparo, teniendo como ejemplo: la F.N. (Uzi) 

y P.A.3. El tirador, mediante la manivela, lleva el cierre tracia atrás venciendo la 

resistencia del resorte recuperador y q11eda eu e.1·a posición, retenido por el fiador. Al 

presimrur el tirador la cola del disparador, el fiador libera el cierre, q11e e.• 

1•iolerrta111e11te empujado tracia adela11te por el resorte rec11perador y arrastra el primer 

cart11c/ro del cargador, lo emp11ja y, co11 ay11da de la gula respectiioa, lo introd11ce e11 la 

recámara, lo frja con la 111ia extractora y lo detona todo en 11na misn111 operación, en el 

ortle11 serialatlo, por tener perc11tor frjo incorporado al cierre. La exp11lsión de la vairra 

)' la recarga es exactamente igual que e11 el caso anterior, pero se destaca que e11 ta11to 

se mantenga oprimido el 1/i.1parador, el arma sig11e detonando, /rusta agotar la carga del 

ulm11cén cargador, y debe liberarse pura interrumpir el ciclo. "rm 
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6. MECANISMO DE DISPARO. 

De todo lo que hemos mencionado, es claro apreciar que cada unna tiene su propio 

mecanismo de disparo. Todas las piezas en conjunto se hallan ligadas entre 

si para transmitir la presión que ejecuta el tirador sobre la cola del disparador hacia el fiador 

y liberar al martillo o percutor, según el tipo de anna. Al respecto estas piezas vienen a ser: 

la cola del disparador, el fiador, el martillo y el percutor 

7. MECANISMO DE EXTRACCIÓN Y EXPULSIÓN. 

Esto viene a ser una función conjunta, realizada por las piezas que tienen por 

objeto, ejecutar el disparo, mediante la extracción de la vaina servida de la recámara, 

expulsarla al exterior y colocar el anna en aptitud de recarga. Esta función también se 

puede llevar a cabo manualmente, a través de la ejecución del tirador, cuando por 

cualquier causa debe desalojarse un cartucho que se ubica en la recámara. Esca se 

encuentra integrada por dos piezas: la uña exlraclora o extraclor y _el eyeclor. A esce 

respecto Juan C. Larrca describe "La primera de ellas, cua11do ú ubica el car/11clio e11 la 

recámara, e11ga11clia el c11lote y, producido el disparo, acompatia el 11ro1•inriento del 

retroce.rn, sea por acciona111ie11to 111u1111a/ del cerrojo e11 las armas de repetició11, por 

acción de lo.• gal·es e11 las armas semiautomáticas o umomáticas. E11 el trayecto el culote 

de la vaina golpea el eyector, que está fijado a la armadura o urmazó11 y salta al exterior 

por la abertura de110111i11acla ve11ta11a de eyecció11 ". 110¡ 

8. MECANISMO DE SEGURIDAD. 

Este cvila que el anna se dispare accidenlalmente, escá compueslo de varias 

{26).· larrca Juan C ... Ob. Cit.· P~g. 55. 
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piezas, las que variun confonne al diseño del anna, comúnmente se le llama seguro. Por lo 

general, lns annns modernas cuentan con dos o más sistemas de seguro que se encuentran 

ubicados en la corredera, en el cerrojo, sobre la cola del disparador, en la empuñadura, etc .. 

Respecto al accionamiento, de este seguro puede ser manual o automático. Respecto al 

primer caso, solo funciona si asi lo decide el tirador y en el segundo caso, su función es en 

fonna pennanente y sólo se elimina por la acción voluntaria del tirador. 

9. GUAHNICIONES. 

Está conformado por un conjunto de piezas que sirve para fijar enlre si los 

dislinlos mecanismos enlre ellas y eslas pie1.as están conformadas por los tomillos, pernos, 

engarces, anillas, cachas, cantonera o cualquier otra pieza. 

IO. ACCESOHIOS. 

Eslos se les denomina también elementos de quita y pon, y por ello no tienen una 

relación directa con el funcionamiento del anna y estos pueden ser la bayonela, el 

dispositivo lanzagranadas o la correa portadora, manivela deportación, etc. 

2. 4 ARMAS DE FUEGO RESERVADAS PARA EL USO 

EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA. 

Una vez de haber realizado un estudio moderado sobre el concepto de las armas y 

su clasificación, asi como el concepto de arma de fuego y la diversidad de estas, resulta 

necesario ahora referimos a ese respecto a nuestra Legislación Mexicana Federal. 

TES.u: cr 1;.j · ·· -, 

FALLA m: ORÍÓ?N . 
"·---·-- ..• j 

53 



En cfcclo, por principio de cucnla los illcilos en que se puede incurrir con respecto 

a lus armas de fuego, en nuestra legislación se cncucnlmn conlcmplados en una Ley 

Especial, queriendo referirme a cslo en el senlido de que no lodos los dclilos se encuenlran 

en el Código Penal, sino que existen delilos que se encuenlmn previstos en otras leyes y por 

ello u cslus leyes se les denomina Leyes Espcciak'S, asl es como los dclilos a que hemos 

hecho referencia se encuentran previstos en la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, y en ella es en donde se contemplan las annas de fuego, la diversidad de las 

mismas, su clasificación, y su uso, de ahl que dicha Ley Federal en su articulo 11 º refiere 

cuales son las armas de fuego que se reserva para el Uso Exclusivo del Ejercito, Annada y 

Fuerza Aérea, señalándolo de la siguiente manera: 

ARTICULO .11.- ~'las armas, munlci011es y materia/ para el 11so exc/11sivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: 

a) Revólveres callbre .357" Mag111m1 y los superiores a .38" Especial 

b) Pisto/as calibre 9 111m. Parabellum, lugger y similares, las .38" Super y 

Coma111Jo, y las de calibres s11perlores. 

c) Fusiles, 111osq11et01res, carabl11as y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 

7.62 111111. )' carabl11as calibre .30" en torios sus modelo" 

d) Pistolas, carabl11as y f11sl/es co11 sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, 

metralletas)' ametralladoras e11 todos sus calibres. 

e) Escopetas co11 catión de longitud Inferior a 635 mm. (25'~, las de 

calibre s11perlor al 12 (. 729" o 18.5 mm.) y las /anzagases, con excepcló11 de /as de 11so 

l11d11strla/. 
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f). M1111/clm1es ¡1uru las armas 1111teriore.• y curtuclws co11 artificios 

especiales CflmtJ trazadores, incendiarios, perfora11tes, f11111íge11m1.·, expan.\'i••os, de gases y 

los cargutlas ctm pmiftl.\' superiores al "OO" (.84 cms. de 1/iúmetro) pura escopeta. 

g) Cmiones piezas de artillería, morteros y curros de combate con sus 

utlita111e11tos, acce.mrios, proyectiles y 1111111icio11es. 

Ir) Proyectl/es-co/1ete, torpedos, gra11adas, bombas, minas, cargas de 

profimdidad, lama/lamas y similares, así como los 11parato.1·, artificio.1· y máq11i11as para 

.m lauzamie11to. 

i) Bayo11etas, sables y lanza . .: 

j) Nai•/os, submarinos, embarcacio11es e lridroa1•i011es para la guerra 11aval 

y su armamelllo. 

k) Aero11aves de guerra y su ar111a111e11to. 

/) Artificios de guerra, gases y s11bsta11cias qulmicas de aplicació11 

exc/11siva111e11te militar, y los itigenios d/loerso.1· para su uso por /asfi1erzas armadas. 

E11 ge11eral, todas las armas, n11111icio11es y materiales desti11ados 

exc/11sfra111e11te para la g11erra. 

las de este desti110, media11te la j11stificació11 de la 11ecesidad, podrá11 

autorízarse por /11 Secretaría de la Defe11sa Nacio11al, i11dMd11alme111e o como 

C(lrp"ració11, a q11ie11es desempe1ie11 empleos o carg"s de la Federació11, del Distrito 

Federal, de /(Is Estados o de los Mu11icipios." 

Del contenido del artículo antes citado se puede apreciar que esta Ley Federal no 

solo menciona las armas de fuego de uso Reservado Exclusivamente para el Ejercito, 
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Annada y Fuerza Aérea, sino también las municiones y materiales para ese destino, asl 

como .los cañones, proyectiles, bayonetas, navíos aeronaves y artificios, y haciendo una 

adición genérica en su penúltimo párrafo en el sentido de que todo lo que en general como 

annas municiones y materiales destinados exclusivamente para la guerra, a lo cual podemos 

establecer que es clara nuestra Legislación Federal respecto al tipo de ramas de fuego, 

municiones y materiales que tienen reservado ese uso, sin que sea necesario entrar al 

estudio de cada inciso de este articulo, ya que con anterioridad se realizó un estudio 

genérico de que se entiende o define por anna de fuego así como sus componentes y 

funcionamiento, y por que no es principal motivo de la investigación que se hace en el 

presente trabajo. 

2. 5 ARMAS DE FUEGO NO RESERVADAS PARA EL USO 

DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 

Bajo la misma tónica a que se hizo referencia en el punto anterior, también la Ley 

Federal de Annas de Fuego y Explosivos, en el articulo 9º enumera las annas de fuego que 

si pueden ser portadas o poseerse por los particulares con las limitaciones y en los ténninos 

que establece la misma ley, mismo articulo que establece: 

ARTICULO 9.- "Pueden poseerse o portarse, e11 los términos J' co11 las 

limitacio11es establecidas por esta ley, armas de las caracteristicus siguiente.•: 

/,- Pistolas de ft111clo11amie11to semiamomático de calibre no superior al 

.380" (9 1111u.), queda11do exceptuadas las pistolas calibres .38" Super y .38" Comando, y 

tambié11 e11 calibres 9 mm. la!· lllausser, lugger, l'arahellum )' Comando, as{ como los 

modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas, de otras marcas. 

11.- Rei•ólveres e11 calibre 110 superior al ,38" Especial, quedando 

except11ado el calibre .357" llfag1111111. 
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los eji1/atarios, co1111111er11s y joma/eros tlel cm11¡111, f11er11 tle /11s w1111s 

11rba11as, parlrá11 poseer y port11r c1111 la sola 111a11ifestaci1l11, 1111 ar11111 tle las y11 

me11l'i01uulas, a 1111 rifle calibre .22", o mza escopeta 1/e c11alq11ier l't1libre, e.tcepto 1/e ltls 

tle cmirJ11 tle la11gitml i11ferlor a 635 111111. (25'? y las rle calibre .rnperior 11/ 12 (. 729" o 

18.5 111111.). 

111.- las q11e 111e11cio11a el art/c11/o /Orle esta ley. 

IV.- las q11e i11tegre11 coleccio11es tle armas, e11 los térmi11os tle los 

11rtfc11los 21y22". 

Por el contenido de este articulo podemos entender que ni ser pem1itidas estas 

armas pura su portnción o posesión por los civiles resultan no ser reservadas para el uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales. 

Podemos apreciar que del contenido de este articulo, no se hace referencia cuales 

son las municiones y materiales que puedan poseerse o portarse por los civiles, y de uhl que 

haciendo un razonamiento lógico, que las municiones, cartuchos y materiales para este tipo 

de armas también son permitidos para el uso de los civiles. 

Es necesario también destacar que nue~tra Ley Federal también· establece cuales 

son las armas de fuego que se pcm1ite su autorización para emplearse en actividades 

deportivas, ya sea de tiro o caccrfa, usl como para ser poseldns en el domicilio y poderlas 

portar con licencia expedida por la autoridad competente, la cual en el presente cuso es la 

Secretarla de In Defensa Nacional, refiriendo el articulo 10° de la Ley Federal citada lo 

siguiente: 

ARTICULO 10.· "Las armas que potlrá11 autorizarse a los tleporlistas 1/e tiro o 

cacerfa, para poseer en su domicilia y portar co11 lice11cia, so11 las slg11ie11tes: 
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/,. Pist11/a . ., revólvere.1·y rifles calibre .22", defi1ego circ11/ar. 

11.- l'istolas de· calibre .38" c011 ji11e.• de tiro ollnrpico o de compete11cia. 

111.~ Eséopetas e11 todos sus calibres y m11delo.1·, excepto las 1/e cu1iti11 Je /011git11J 

i11ferior a 635 ~,~;. {is•7, y /as Je calibre superior al 12 (. 729" o 18.5 mm.). 

IV.- Escopetas de 3 ca11011es e11 los ca/ibrel· allloriwdos e11 la frucció11 a11terior, 

co11 u11 ca1ló11 para cartuchos metálicos de Jisti11to calibre. 

V.- Rifles de alto poder, de repetició11 o de funcionamie11to l·emiautomútico, 110 

co11vertib/es e11 automáticos, co11 la excepción de carabi11as calibre .30", fi1sil, 

mosquetorres y carabi11as calibre .223", 7 y 7.62 mm. y fusiles Gara11d calibre .30". 

VI.- Rifles Je alto poder de calibres s11periores a los se1ialados e11 el inciso 

a11terior, co11 permiso especial para s11 empleo e11 el extranjero. en caceria Je piezas 

mayores 110 existentes e11 la fau11a 11acio11al 

Vil.- las demás armas de caracteristicus deportivas de ac11erdo co11 las 11or111us 

legales de cacería, aplicables por las Secretarlas de Estado u Organismos q11e te11ga11 

i11jere11cia, a.1·í como los reg/a111e11tos 11aci011ales e i11ternacionales para tiro de 

co111pete11cia. 

A las perso11as que practiq11e11 el deporte de la charrería podrá 

autorizársele.1· revólveres de mayor calibre que el de los señalados en el artículo 9o. de 

esta ley, 1í11icame11te como conrpleme11to del at11e11do charro, debie11Jo llevarlos 

descargados." 

De esta fonna hemos tratado de dar un panorama en fonnn genérica respecto a lo 

que son las annas de fuego, diversidad, utilidad y composición de las mismas, sirviendo 
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eS(O de base pum entrar a Un estudio de las municiones, mismas que son elemento 

primordial e indispensable pára el uso de las minas de fuego. 
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CAPITULO 111 

MUNICIONES 

3.1 CONCEPTO DE MUNICIONES Y CLASIFICACION 

En el presente capítulo entraremos al estudio de las municiones, la cual es el lema 

principal de este trabajo, en esle se dará una breve explicación referente a su definición, 

clnsilicnción, tipos de municiones y su contemplación en nuestro ordenamiento juridico. 

Existen varias definíeiones referentes a las municiones que a continuación 

haremos referencia de esta: 

Al¡,'llnos autores dicen que la munición es: "co11j1111to de ele111e11tos 111ecá11ico

pirotéc11icos desti11ados a ser accio11ados por u11a arma de fuego". 

Otros dicen que las municiones son: "el cartucho completo o sus 

compo11e11tes, iÍ1cluyendo cápsula, fulmi11ante, carga propulsora, proyectil o bala que 

se 111i/iza11 en las armas de fuego". 

En el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española podernos encontrar 

que las municiones son "Pertrechos y bastinre11tos 11ecesarios e11 1111 ejército o e11 1111a 

plaza de guerra. Perdigone~· co11 que se cargaba11 las escopetas par11 caza 111e11or. Carga 

que se po11e e11 las armas de fuego. Todo gé11ero de armas defemivas pólvora, balas y 

demás pertrechos." 

En el ordenamiento jurídico de Bogotá Colombia definen a las municiones corno 

"la carga de las armas de fuego necesaria para su fl111cio11amie11to y regularme11te está 

compuesta por: vai11il/a,fl1lmi11a11te, pó/i>ora y proyectil". 
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CAPITULO 111 

MUNICIONES 

3.1 CONCEPTO DE MUNICIONES Y CLASIFICACION 

En el presente capitulo entraremos al estudio de las municiones, la cual es el tema 

principal de este trabajo, en este se dará una breve explicación referente a su definición, 

clasificación, tipos de municiones y su contemplación en nuestro ordenamiento juridico. 

Existen varias definiciones referentes a las municiones que a continuación 

haremos referencia de esta: 

Algunos autores dicen que la munición es: "co11j1111to de eleme11tos mecú11ico

pirotéc11lcos desti11ados a ser accio11ados por u11a arma de fuego•: 

Otros dicen que las municiones son: "el cartuc/10 completo o su.1· 

compo11e11tes, i11cluye11do cápsula,ft1lmi11a11te, carga propulsora, proyectil o bala que 

.ve 11tl/iza11 e11 las armas de fuego". 

En el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española podemos encontrar 

que las municiones son "Pertrechos y bastime111os 1wce.mrios e11 1111 ejército o e11 1111a 

plaza de guerra. Perdigo11es co11 que se cargaba11 la.1· esco[leta.1· fiara caza 111e1wr. Carga 

que .ve po11e e11 las armas de fuego. Todo gé11ero de armas defe11sivas pófrora, balas y 

demás pertrechos." 

En el ordenamiento jur!dico de Bogotá Colombia definen a las municiones como 

"la carga de las armas de fuego 11ecesaria para su fi111ci011amie11to y reg11/arme11te está 

compuesta por: l'Ui11il/a,fi1/111i11a111e, póli>ora y proyectil". 
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En Argentina, se tiene contemplada en su Ley Nacion~I de Xnnns y. E'l~losivos 
como: "fl/1111ició11.- deslg11ació11 ge111!r/ca d; 1111 cimjímto de carÚ1c/1os'Oiiros". 

' < ' _-.. • '·~ :; •• ', ' • 

En concreto podemos decir que las municiones ginéricn;;,cn_t,c se les llaman ni 

conjunto compuesto de tiros o cartuchos· ~omplCto o sus c~mJÍohéntcs, con Íns cuales se 

pueden cargar una arma de fuego , y estri se cn~ucnfrn c~~pu~ia'O c~nstituidn por In vaina, 

lu cápsula detonante, Ju ~argo fulminnnt~. In énrgn impuiso.;. y ~J proyectil. 

De todo Jo antes citado' podemos extendemos ahora al ámbito de lo que son Jos 

cartuchos, por Jo que primeramente nos avocaremos a su definición: 

Algunos autores mencionan que: "CARTUCHO (Del ltalia110 cartocclo). Se 

designa así la carga entera111e11te i11disp11esta (proyectil), pólvora, vaÍllilla, para el 

servicio 1le las armas de fi1ego. Seg1Í11 su objeto y s11.1· compone11tes puede ser car/lle/to de 

ejeri:icio, de guerra, de fogueo, trazador, perforallle, ince11diario, de seriales, etc.". 

Hay autores que definen a Jos cartuchos como: "u11a pieza de n11111ició11 que 

consiste e11 la cáps11la,ful111it1allle, pólvora y proyectil" 

Por otra parte, In Real Academia de Ja Lengua Jo define de In siguiente manera: 

"Carga de póli•ora y 1111111icio11es, o de pólvora sola, correspo11die11te a cada tiro de 

alg1111a arma tle fi1ego, e11v11elta e11 papel o /ie11w, o encerrada e11 un tubo metálico, para 

cargar de 1111a ''ez" 

En forma concreta podemos definir que el cartucho es In pieza completa o Ja 

unidad de munición con respecto n cada tiro, el cual se encuentra constituido o conformado 

por todos los elementos necesarios para el disparo, con que se carga toda arma de fuego. 

Debemos mencionar que ni referimos n los cartuchos, se hace en relación n Jo que 

corresponde a proyectiles múltiples, y en relación n In denominación de casquillo, este es 

correspondiente n Jo que es el proyectil único o bala. 
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Por lo general cuando se habla de cartuchos y de municiones se hace como 

conceptos sinónimos, ya que incluso se puede desprender de esa manera con fonnc n las 

dcílnicioncs que se han asentado antcrionncnte, sin embargo con forme a mi humilde 

opinión el ténnino munición corresponde a un concepto genérico y el ténnino cartucho 

viene a ser un concepto de especie, de ahl que no se puede enco111rnr una clasificación de 

municiones y en cambio si hay una abundante clasificación de cartuchos, como en seguida 

se verá. 

Para poder hacer la clasificación de los distintos tipos de cartuchos, resulta 

necesario tomarse en cuenta el tipo de empico a que son sometidos y respecto a esto se 

procede a clasificarlos de la sigoiente manera: 

DE GUERRA. 

Este tipo de cartuchos, como su nombre lo indica, son utilizados por las fuer¿as 

annadas para las guerra, ya que están construidos y diseñados de fonna especial para poder 

batir un blanco especifico, y estos por su características, calibres dimensiones se pueden 

subdividir en: 

I .• Ordinarios. 

2.· Perforantes. 

3.· Luminosos. 

4.· Trazantes. 

5.· Incendiarios. 

6.· Agresivos qulmicos 

7.· Mixtos. 
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l.· Ordinarios. 

Este tipo de cartuchos se les co,noce como bala nonnnl liviana o "S" y para el tipo 

de bula. normal pesada "SS", este· tipo de denominaciones se deriva por su tipo de 

construcción. 

2.- Pcrforantes. · 

Este tipo de cartucho se les puede conocer o denominar como tipo "P", ya que 

estos están diseñados y construidos espeeinlmente para que su penetración sen de forma 

fácil a las superficies o· partes duras, es decir que son balas blindadas de núcleo duro 

perforan te. 

3.- Luminosos. 

Este tipo de cartucho se les puede reconocer o denominar por In letra "L", yn que 

permite ver su trayectoria al ser disparados, esto es debido por el tipo de material que tienen 

o se encuentran en la punta que ni contacto con el aire produce ese efecto ni combustionarse 

dicho material. 

4.- Trazantcs. 

A este tipo de cartucho se les distingue por In letra "T'', tienen como finalidad 

corregir el tiro, esto es debido a que por medio de una combinación de químicos, al ser 
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disparado deja a su paso una lrayccloria con una eslcla brillante. 

s.. l nccndlarlos. 

A este tipo de cartuchos se les puede reconocer con la letra "!'', se les carncleriza 

por que como su nombre IÓ indica provocan incendios ya que al ser disparados y al hacer 

contacto con d blanco produ,cen el fuego, eslo es debido a los compueslos qulmicos que en 

su inlerior se e~cucnlran y estos son sumamente inílamables, es decir que son balas que 

con1iencn una mczcÍa qulmica que se inílama al contacto con el aire o por impacto. 

6.- Agresivos qulmlcos 

Como su nombre lo indica contienen en su inlerior substancias quimicas, las 

cuales pueden ser irrilantcs, letales o de gases atóxicos, es decir son subslancias que 

producen ciertas reacciones en el organismo, como por ejemplo podemos mencionar: el gas 

lacrimógeno, gases vomitivos, gases que pueden producir presión psicológica, etc. 

7.- Mixtos. 

En esle lipa de cartuchos se les caracteriza por que en cslos se pueden hacer 

combinaciones de los tipos de cartuchos que ya fueron anles mencionados como son: los 

lacrimógenos pcrforanlcs, etc. 

TESIS CON 64 

FALLA DE ORIGEN 



l>E FOGUEO. 

l!ste tipo de cartucho por lo regular se utiliza pnm In instrucción de tiro, es decir, 

permite que In persona se vaya fnmilinri111ndo con el arma (funcionamiento, detonación, 

cte.). ya que su carga impulsora es muy aminorada o contengan materiales que al abandonar 

el cañón, se destruyen fácilmente. 

l>E INSTRUCCION. 

Este tipo de cartucho es similar a los reales, se asemeja con la antes mencionada en 

que solo sirve para In instrucción de las personas (carga y descarga del cargador, del arma, 

etc.) solo que su diferencia estriba en que este no contiene carga impulsora ni cápsula 

fulminante. 

Cabe señalar que los cartuchos están constituidos como antes mencionamos por 

varios componentes o partes, que n continuación daremos una explicación concreta. 

Los cartuchos están constituidos por lo regular por las siguientes partes: 

n) Vaina; 

b) Cápsula detonante; 

c) Carga fulminante; 

d) Carga impulsora; 

e) Proyectil. 
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n) Vaina. 

Al respecto el aulor Juan C. Larrea nos da una breve explicación de lo que es la 

vaina: "recibe e.fta de11ontinació11 '"' casq11illo construido e11 bronce, cobre, lutó11, cartti11, 

plástico, etc., en forma Je cili11Jro, có11ica, o angostada e11 la parte Je/a11tera (bala botella), 

Es abierta en un extremo y cerrada en el otro. Esta base circular recibe el 11ombre Je 
11c11/ote" y por lo general, e11 la mayor/a de los cart11cltos, tiene 1111 /111ert1 circular en .m 

cc11tro, donde se ubica la cáp.mlu 1¡11e contiene la carga f11/mi11a11te. El culote tiene en :m 

interior una lámi11a metálica delgad11, con dos ag11jertJs Jc111m1i11ados 110/dos" a tral•és de los 

cuales pasa el fuego producido e11 la cápsula /11/minullle que uf entrar en contacto con /u 

pófrora provoca la dejlagracitín. Este procedimiento ocurre cumulo se produce el e/toque o 

golpe del percutor en la cápsula fulminante. La parte inferior de la ••ai11a puede ser 

totalmente lisa, con 1111a gurgallla que rodea toda la circ1111/ere11cia de la base o con 1111a 

pe.1taíla formada por el propio perímetro Je/ culote. Con respecto a la garga11ta, ella es tipica 

e11 los carl11cltos para pi,,tola.1· o fusiles por c11anlo facilita la jijació11 Je la 1•aina c11ando ésta 

se i11trod11ce en la recámara, por purtt' de la "mia" del mecu11i.w11n e:rtructor. E11 lo que se 

refiere a la pesta11a, es tipica del cartucho Je rei•ólver o Je escopeta o Je /os Je calibre 22. 

Tiene por f11nció11 /Jacer tope contra el borde de la recámara impidiendo que el cartucho se 

introduzca e11 ella má.~ de lo que corresponde; resulta el elemento e11 el cual se fija la uña del 

extractor y además, en determinados tipos de cartucho, co11tie11c c11 todo su perlmetro la 

carga fulminante, por lo que /tace también las veces Je cáps11/a Jeto11a11te". (27) 

En concrelo podemos decir que la vaina o vainilla tiene como función unir todos 

los clemcnlos del cartucho, conlicne Ja carga y asegura Ju oblurnción del cañón hacia alrás 

al momento de la salida del disparo. La vaina o vainilla está hecho de un mclal resislcntc, 

tiene la forma de cono lruncado o iigeramenle cónico para facilitar la exlracción y 

¡271,. Lam:a Ju.,, c ... Ob. Cil .. • Pág. 98. 

...,.,...,..,~:;.,:;;;-~ .. .,,.,.,-.,¡,., ... ~ ... -------~-----

.:._¿'~----·_; ___ ~ _ _;_, . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

66 



evitar que se pegue u la ciimarn. En su base se encuentra el alojamiento para el fulminante 

que comunica In chispa a través de un oriílcio, lo que provoca la deflagración. 

Proyectil único (bala) 

Blindaje (camisa) 

Cuello o gollete de 11 vaina 

Carga lmpul1ora 

Vaina 

C.p1ul1 detonante (fulmln1nte) 
Oldoa (conducto de tr1n1ml1lón) 
Clrg1 fulminante (detonente) 

Culote de la v1ln1 

En la presente imagen podemos apreciar el corte esquemático y su constitución de 

un cartucho común. 
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',· •, ... 
•• •• 1 

.. ; .. : . 

Tapón 

Proyectil múltiple 
(postas o perdigones) 

Vaina 

. . : · . 
. ._ ___ Carga Impulsora 

... . . . . .., __ ... ·.· .. · 
Oídos (conducto de transmisión) 

Cápsula detonante (fulminante) 

Carga fulminante (detonante) 

Culote de la vaina 

En este gráfico esquemático podemos apreciar como esta constituido un cartucho 

de escopeta. 
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h) C1\psula Delonnnle o Fulmlnanle. 

Es1á cons1i1uido por metal, ya sen de cobre o bronce, Yª. que son malcrialcs muy 

rcsislcnle n los cambios climálicos y principalmente a la humedad, éslc siempre se 

cncucn1rn lolalmcnlc cerrado de fonnn hcnnéllcn, es de fonna redonda por lo general y su 

conlcnido csla compucslo por mnlcrial explosivo. El percutor al uccionarse golpea el 

fulminanlc y cslc produce el disparo, lo que moliva que el espesor del malcrial que In 

compone sen sumamcnlc delgado. Con respecto ni fulminanlc podemos decir que éslc 

comunica el fuego con la carga propulsora, es decir cuundo el galillo es accionado, el 

pcrculor golpea el ccnlro del plalillo o tapón del fulminanlc, comprimiendo la composición 

del fulminanle enlre el plalillo y el yunque causando que In composición realice la 

delonnción. Las aberturas en el yunque pennilen que la llama pase a lravés del orificio de 

des1ello hacia la cápsula del cartucho y por consiguicnlc, el propclcnle realiza la ignición. 

El fulminanle se puede presenlnr de dos fonnas: Anular (en el anillo de la vainilla) o 

Ccnlral. El fulminanle y la pólvora son los dos medios de lransmisión de la chispa. 

e) Carga Fulminante o Detonante 

El Dr. L. Rafael Moreno González nos dice que: "es aq11e//a q11e co11tie11e en s11 

i11terior el e.tplosivo desti11aáo a dar f11ego a la carga áe proyecció11. Explota por 

perc11l·ió11 ': 1111 

Con respeclo a los delonantes, podemos decir que eslos se dividen en incendiarios 

y enérgicos. En los incendiarios (que son los que nos inleresan en esle punlo) son llamados 

asi por su fabricación del cebo o fulminanlc del cartucho ya que para su combustión se 

{281 · Dr Moreno Gont.álcz l. R11íar:f .• "D11Ustica Forense" .• Edil PonUa.·12" Edición.· M~xico 2001.· Pjg. 27. 
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puede rcnliznr por un choque o también por medio del calentamiento. 

Podemos rcsnltur que son totalmente delicados, llegando 11 alcanzar una cncrgia 

muy elevada. 

Es decir que la carga del fulminante esta constituido por sustancias qufmicas, 

como son: clorato de potasio, sulfuro de antimonio y fulminato de mercurio, que se 

encuentran dentro de la cápsula detonante, y cuando esta es golpeada por el percutor, se 

produce In combustión en forma rápida llegando n transmitirse n los ofdos del cartucho, que 

ni llegar n la cargn impulsora, produce el cstnllido. 

Cabe resaltar que dependiendo de In zona en que se encuentra In cápsula detonante 

ns! como su cargn fulminante recibe el nombre de fuego central o puede ser de fuego 

nnulnr; en la primera es cuando In cápsula .detonante y su cnrgn fulminante se encu,entran en 

la parte central del culote (centro de In bnse); y en la segunda cuando estas se encuentran en 

In pestnñn que bordea el perimetro de In base. 

Para su mejor comprensión podemos observar las siguientes gráficas que a 

continuación se muestran. 

En la presente gráfica se representa el corte transversal de un cartucho denominado 

de fuego central. 
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Volna 

Carga fulmlnanto y 
cápsula detonante 

En la presente gráfica se representa el corte transversal de un cartucho 

denominado de fuego anular. 

central. 

•, . · v .... 

Carp l1r41Ultor. 
... .:--t't- (pó'-9) 

c•psul• detonante 

Carg1 (ulmlnante 

Culote 

En In presente gráfica se representa el corte longitudinal de un cartucho de fuego 
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Vaina 

Carga Impulsora 
!pólvora) 

En In presente gráfica se representa el corte longiludinnl referente a un cartucho 

denominado de fuego anular. 

d) Carga Impulsora. 

El Dr. L. Rafael Moreno Gonzálcz menciona que "esta parte /11ndamenta/111ente, 

está compuesta de pólvora. En virtud de estar en contacto con la parte abierta de la 

cáps11/af11/111inante, al producirse la explosión recibe directamente e/f11ego". (1PJ 

Podemos decir que In carga impulsora es In pólvora, In cual se encuentra dentro 

del cartucho, que ni encenderse, In pólvora se transfonnn en volumen de gas y se 

aprovecha In fucr7.a de esta presión para lnn1.ar el proyectil, todo esto se produce cuando el 

percutor golpea In cápsula detonante, produciéndose nsl la dcílngración de In carga que 

contiene el fulminante que como yn antes mencionarnos entra por los oldos del cartucho 

permitiendo que In chispa lleguen In cnrgn de In pólvora y cstn ni encenderse se producen 

(29) • Dt Moreno Gonl.álu l. Rníacl.-Ob. Cit..· l'ég. 27. 
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gases, lo cual genera cncrgia sulicicntc para que salga esta por el culote del proyectil y asi 

pennitc la expulsión de la bala, lo que implica la gran importancia ballstica de la pólvora 

que es en razón a la calidad de esta, como va a funcionar (debe ser potente y progresiva), 

as! como de su cantidad (calculada en función del peso del proycclil y de la rcsislcncia del 

cañón) y, finalmente de la calidad del fulminanlc. Por último debemos mencionar que se 

debe tomar en cuenta el tipo de cartucho en el cual se encuentra la pólvora, ya que puede 

tener granos de diferente tamaño como son: el chico, mediano, grande y muy grueso, el 

primero es ulilizado para cartuchos de caza; el segundo para revólveres, cte.; el tercero 

para nrtillcria: y con respecto al grueso por lo general se utiliza para los barrenos. 

e) Proyectil. 

El Doctor L. Rafael Moreno Gonzdlcz al respecto nos dice: "el proyectil 

ge11eralme11te es metálico, varia e11 f11r111a, dimem.·ioties y peso, según el arma que lo 

dispara y la fábrica que lo produce. A ji11 de producir mayor estabilidad en la trayectoria, 

mayor expa""itl11, re.<istettcia a los impactos otras cualidades más, los fabrica/lles lta11 

ideado mucltasformas de proyectiles, a saber: esféricos, biojivales, cilíndricos, cili11dro

ojfrales, co11 oji1•a achatada etc. /1111cltas veces, la forma del proyectil nos i11dica la 

características del cart11clto del c11al procede y el tipo de arma que lo p11do ltaber 

displlrudo ". fJDJ 

Por otra parte, respecto al mismo concepto, e 1 autor Juan C. Larrca, nos da unu 

definición de la siguiente manera: "Se da esta det1omi11ación a la parte constit11tfra del 

cart11clto dest/11ada a ser la11zada por el á11ima del c111lón ltacia el bla11co por la acción de 

(JO).• Dr. Moreno Qon¡Jlc:z Rafael.· Ob. Cil .. • Ptg. 28. 
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lu carga i1111ml.rnra. Por su comitit11ció11 los proyectiles p11ede11 ser enteros, de1111111i11ado.\' 
11bala".J' 1111i/tiples, de110111i11adt1.\' ºper11igo11es" o 1 ~Jt1stu ... ·" según el tc1111u1io. El proyectil 

1Í11/co está c1111stitui1fo por lo general por 1111 trozo de plomo, met11l 11111y b/11111/o de alta 

1fe11sidad. /lay también proyectiles compuestos de afeació11 1/e pl11mo y a11timo11Í11. Tretre 

forma cil/111/rica cou pu11/a ojil'U/, lo que facilita s11 desplaza111ie11to y pe11etració11 e11 

el aire. Puede ser bli11dado o 1ro: e11 el primero de los casos, de co11for111ida1f c1111 el tipo 

de bli11daje, recibe disti11tas de110111i11acimies. fa asi co11111 el proyectil ¡mede ser de 

bl/11daje total, de p11nta d11ra co11 blindaje .1·ofame11te e11 esa parte, de pullla bla11da, donde 

carece de blindaje, y si carece por completo de este ele111e11to, se cle1wmi11u ele plomo 

des1111do. El blindaje total o parcial responde a ji11es dfrer.\'IJs, como el otorgar al 

proyectil mayor pe11etraciú11, para que 1w emplome el ca1iá11 o para que se deslice mejor 

al i11terior de la recámara, etc. Por cada tipo de cartucho o 1111111ició11 es co1111í11 que se 

fabrique11 disti11tos tipos de proyectile." l'or ejemplo, los proyectiles 1le uso comlÍn, de 

p/01110, p11eden ser de pu111a redo11deada, apla11ada, lr11eca, y tambié11 los l111y e.11ieciales 

para fa práctica del tiro al bla11co. Ta111bié11 e11 los blitidado.1· fray proyectiles de pu11ta 

red1111deada (pistola 45), perftiru11te" m11y afilados (fusiles FAL o Mauser), 

semiperfora11tes co11 p1111ta de cono 1r1111cado, de p1111ta l111ec11, de pullla bla11da y 

trazadorel' los de puuta lr11eca tiellfll la partic11faridad 1/e que al impactar se 

fragme11/a11: los de pu11ta bla11da se aclrata11. Ambos son de uso prolribido y rí11icame11te 

se a11toriia s11 empleo para la caw. Se produce11 proyectiles blindados co11 111ícleo de 

acero, especiales para perforar bli11dajes de cierto grosor. Se ft1brica11 también cart11chos 

dotados de 11n proyectil q11e tie11e 1111 atetado i11corporado (tipo Bremieke) q11e lrace las 

veces de estrla y que se dispara11 co11 armas de cañó11 liso. So11 de u11a gra11 pate11cia, .1'11 

impacto tiene un enorme poder de dete11ció11 y se 11san excl11.\'Íl'ame11te para la caza de 

especies de gra11 porte. Los proyectiles trazadores tie11e11 eir la p1111ta u11a pi11111ra que se 

e11cie11de por fa fricción del aire deja111fo al de.1plaiarse u11a estela /11111i110.m q11e es 1íti/ 

para orie11tar el tiro e11 /roras 11oct11r1111.1·. El cartucho de caza se co111po11e de proyectiles 

de plomo, esferas cuyo tama1io i1aría entre el número 11no )' el siete, de eficacia hasta 1111a 

dista11cia que oscila ell/re los 30 y 50 metro." También .\'e produce11 cargados ca11 postas, 

q11e so11 perdigo11es de gra11 tamaiio, de diámetro superior a fo.\' cuatro 111ilí111etros, de 1111 

gru11 poder de destr11cció11, estimá11dose s11 alca11ce efectivo ell/re lo.1· 70 y 80 metros, pero 
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éube L'tlll.l'ig11ur que e.1·111, eu todo.V /11.I' cu.1·11s, se e11c11e11tra relaciot1atlo co11 la carga 

i111p11/.w1ra".rJ1J 

Concretando ambas definiciones untes anotadas, podemos decir 11uc por proyectil 

se entiende que es el objeto que disparan las armas de fuego y que generalmente consta de 

una superficie exterior llamada camisa y de un núcleo interior, es decir la bala disparada 

por un arma de fuego debido a la alta presión de los gases producidos por In ignición del 

propclcntc, el cual esta fabricado en metal compacto, resistente al recalentamiento, pero no 

demasiado duro para evitar el desgaste del cañón. Las balas pueden ser de un solo metal 

(Plomo, latón o cobre) o conformadas de un núcleo de plomo encamisado (recubierta) de 

cobre o de latón, su forma puede ser cillndrica u ojival, o cónica, o de cono truncado, o 

punta hueca, etc. 

Es necesario tener presente que las municiones, proyectiles y cartuchos en forma 

general se describen también en razón de su calibre, el cual se relaciona con el arma en que 

. se empican, y por. tal motivo podemos entender como concepto de calibre el siguiente, 

según mi modesto parecer: 

Calibre es la medida o el diámetro aproximado de un proyectil único o bala, este 

término se utiliza para describir la munición, este se obtiene al ser medido la parte más 

ancha del mismo, también se puede determinar midiendo los campos del macizo opuestos 

entre si o también cuando se toma midiendo los campos de la cstria opuestos entre si. 

3. 2 DIVERSOS TIPOS DE MUNICIONES. 

En este punto hablaremos de los diversos tipos de municiones, en el cual no se ha 

podido dar una exacta precisión en nuestro ordenamiento juridico que regula esta materia, 

pero hay autores que dicen, que debido a In diversidad de municiones se puede determinar 

(31),· Lama Juan C ..• Ob. Cit..· Pág. 98. 
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que existen cuatro tipos de municiones, las cuales se pueden enunciar que las principales 

son: los Canuchos, las balas, las granadas, y los misiles. 

Cartuchos 

Como ya antes mencionamos en el punto anterior, podemos decir en forma 

concrcla que el canucho es la carga enteramente indispuesta (proyectil), pólvora, vainilla, 

para el servicio de las armas de fuego. Según su objeto y sus componentes puede ser 

canucho de ejercicio, de guerra, de fogueo, trazador, perforanle incendiario, de seriales, cte. 

Balns 

Podemos decir que al rcspcclo es el término militar que incluye los proyectiles 

disparados por armas ligeras o por la nrtillcria, las armas autopropulsadas como los cohetes 

o los torpedos y los misiles teledirigidos. Los términos proyectil, bala y misil son casi 

equivalentes, pero en In tcrminologln militar moderna se prefiere hablar de proyectiles al 

considerarlo un término más preciso. En los campos de la
0 

fisica y de In balística, un 

proyectil es cualquier cuerpo lanzado a través del espacio. 

Cabe mencionar, que como cnracteristica principal que la bala tiene se puede decir 

que es una esfera metálica o proyectil macizo, arrojablc, conjunto de bala y casquillo, que 

como munición sirve para cargar las armas de fuego. 

Granadas 

En relación a este tipo de munición se puede decir que es un proyectil pequeño 

hueco de metal, que en su interior esta cargado con explosivos o con agentes químicos, 

gases tóxicos, incendiarios, productores de humo o capaces de iluminar. Estas pueden ser 

utilizadas para atacar tropas enemigas, vehículos o posiciones fonificadas a cono alcance, y 

pueden ser arrojadas con la mano o lanzadas mediante un füsil de asalto, obús u otra pieza 
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de nrtillcrin. Los grunndus ·diseñados para el lunznmicnto tienen uno línea más aerodinámico 

que las grunndns de mono, y de vez en cuando disponen de propulsoras para incrementar su 

ulcanéc. 

En cuanto n los tipos de granadas que existen, con relación n su uso podemos 

mencionar que las granadas explosivas se utilizan contra el personal protegido por 

barricadas y los vchlculos de transporte acorazados. Las granados incendiarias pueden 

prender fuego a una estructura militar inflamable. Los granados de humo se usan como 

medio de identificación o de señalización; las granadas de iluminación producen uno luz 

que resulta muy efectivo como defensa frente n los infiltraciones nocturnos y los intentos de 

sabotaje. Las granados cargados con químicos irritantes se utilizan para for¿ar la retirada 

del enemigo y también para el control de muchedumbres amotinadas. 

Misil 

Recibe este nombre a los cabezos o cápsulas de los cohetes militares o espaciales, 

son proyectiles aéreos autopropulsados por motores a reacción de carburante líquido o 

sólido, que no requiere tripulación para ser conducido hasta su objetivo, es decir que 

pueden ser guiados o no, este tipo de munición tiene por lo regular fines tácticos, e incluso 

estratégicos, llevando en este coso uno potente cargo explosiva, y pueden transportar 

cabezas explosivas convencionales (para atravesar blindajes o destruir aviones y 

helicópteros), o cabezas nucleares (para ntncnr objetivos tan amplios como grandes masas 

de población). 

Existen diversos tipos de misiles como por ejemplo podemos enunciar: los misiles 

guiados anticarro de corto alcance; los misiles balísticos de alcance intermedio con cabezas 

explosivas convencionales, y los misiles balísticos intcrcontincntalcs que llevan cabezas 

nucleares, recibe este nombre porque su trayectoria es curva.; misiles de Rccntrada múltiple 

que podlan enviar varias cabezas nucleares; de cabezos y objetivos múltiples que disponlan 

de cabezas falsas y podlan atacar varios objetivos muy separados; los reentrantes 
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maniobrnblcs con objciivo aitcmativo que trnnsportun cabezas explosivas que disponen de 

su propio cohete y ordenador, >con lo que tiene más posibilidades frente a un sistema 

antimisiles. 

Los misiles d~ crucero, estos se pueden disparar desde tierra, mar o aire; los 

misiles tierra-tierra, ~stos se disparan desde tierra contra objetivos que se encuentran 

también en tierra¡ los misiles tierra-aire, son aquellos que se disparan desde tierra contra 

aviones o misiles; los misiles aire-aire se llevan en tos aviones de combate paro atacar a 

otros cazas de combate o bombarderos; los misiles aire-tierra son aquellos que no son 

¡,'lliados y como son de menores dimensiones se disparan por salvas o por oleadas hacia el 

objetivo terrestre, pueden dispararse desde aviones o desde barcos; y por último tenemos 

los misiles teledirigidos, este tipo de proyectil aéreo es autopropulsado y guiado en el 

vuelo hacia un blanco, por medio de un control remoto o por mecanismos internos. 

3. 3 MUNICIONES RESERVADA PARA EL EJERCITO, 

ARMADA Y FUERZA AÉREA. 

Una vez, ya habiendo hecho referencia en lo referente a las municiones y 

cartuchos asl como a sus definiciones, distinciones, diversidad de tipos de municiones, 

clasificación, y su forma constitutiva, procederemos en este punto a realizar una reseña 

respecto a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en donde se encuentran 

contempladas tanto las armas, municiones y materiales que nuestros legisladores han 

considerado como de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fucrla Aérea. 

A este respecto podemos apreciar que en el articulo 11° de la ley en comento se 

encuentran señalas los tipos de armas, municiones y materiales de guerra que son 

reseivadas para el Uso Exclusivo de las Fuerzas Armadas, determinando lo siguiente: 
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ARTICULO 11.- "las arma.<, n11111icio11es y material para el 11so exc/11sivo del 

Ejército, Armada)' F11en.a Aérea, son las sig11ie11tes: 

a) Rel'lílveres calibre .357" Mag1111m y los .l'llperitires u .38" E.lpecial. 

b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellttm, L11gger y similares, las .38" Super y 

Comu11do, )' las de calibres .l'ltperiore.~ 

c) F11siles, mosquetones, carabi11as y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 

7.62 mm.)' carabi11as calibre .30" en todos s11.1· modelos. 

d) Pistolas, carabi11as y fusiles co11 sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, 

metralletas y ametralladoras e11 todos sus calibres. 

e) Escopetas co11 cañó11 de lot1git11d i11ferior a 635 mm. (25'~, las de 

calibre s11perior al 12 (. 729" o 18.5 mm.) y las /a11zagases, c1111 e.~cepció11 de las de 11so 

i11d1mrial 

/) M1111icio11e.1· para las armas anteriores y cart11clros con artificios 

especiales como trazadores, i11ce1tdiarios, perfora11tes, f11míge11os, expansivos, de gases y 

los curgatlos co11 postas superiores al "00" (.84 cms. de diámetro) para escopeta. 

g) Car1o11es piezas de artiller/a, morteros y carros de combate co11 stt.• 

aditamelllos, accesorios, proyectiles y m1111icio11es. 

Ir) Proyectiles-colrete, torpedos, gra11adas, bombas, mi11as, cargas de 

prof1111didud, lanzallamas y similares, a.1·i como los aparatos, artificios y máqui11as para 

s11 lunzamie11to. 

i) Bayo11etas, sables y lanzas. 
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}) Na1•los, submarilw.1·, e111barcucio11es e l1idroavio11e.1· pura la guerra 11ava/ 

J' ,'\11 tlfltltlllll!lllO. 

k) Aero11a11es de guerra y .m ar111u111e11to. 

/) Artijicio.1· de g11erru, gases y substancias químicas de aplicucitiu 

e:.:c/11.\·ii•a111e11te militar, y los i11ge11ios dfrersos para su uso por las fuerza.\· armada.\~ 

E11 general, todas las urm11s, 1111111icio11e.\· y materiales desti11ado.'\ 

e.~dusi1•u111e11te para la guerra. 

las de este desti110, 111edia11te la justificación de /u 11ecesidad, podrá11 

autorizarse por la Secretaría de la Defe11sa Nacio11al, i11dividua/111e11te o como 

corporució11, u quienes desempe1ie11 empleos t1 cargos de la Federació11, del Distrito 

Fetleral, de los Estados o de los M1111icipios." 

Siendo el tema principal del presente trabajo de investigación lo referente a las 

Municiones, mismas que como ya hemos visto también se usa tradicionalmente como 

sinónimos los conceptos de cartuchos y municiones, podemos apreciar que de la lectura del 

articulo antes transcrito, esta terminologiu de municiones, proyectiles y cartuchos, son 

referidos en los incisos,n, g) y 11), y de su contenido es fácilmente apreciable que el tipo de 

dichos proyectiles, municiones y cartuchos, en nuestra legislación federal y como ya se 

refirió en forma genérica en el anterior capitulo, tienen una gran variedad tanto por su 

forma, calidad, cantidad, proporción, poder, fuerLa, alcance, etc., según el tipo de arma que 

la requiera, independientemente a que el penúltimo párrafo de este articulo, aún da cabida a 

otras diversidades de municiones, esto según a las armas destinadas exclusivamente para la 

guerra. 

Por otra parte, relacionando lo relativo a las municiones, cartuchos y proyectiles, 

es apreciable que el articulo 41 de la misma Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

determina que las disposiciones de este titulo son aplicables a todas las actividades 
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rclucionadus con Jus amias, objetos y mutcrinlcs que menciona en sus diversas fracciones, 

dcstucando, por cuunto hace ni presente trabajo In fracción JI, en donde se contiene lo 

relativo a las municiones, procediéndose a hacer Ja trascripción del referido artículo: 

ARTICULO 41.- "Las 1lisposici01ws de este titufll sou aplicables a todas la.1· 

11ctii>id11de.1· relaci011adas co11 las armas, objetos )' materiales que a continuación se 

111e11cio11u11: 

/.-ARMAS 

a).- Todas las armas de fuego permitidas, que jigura11 en los artículos 9 y JO de 

esta ley; 

b).-Armus de gas; 

c).- Ca11011es í11dustriáles; )' 

d).- Las partes constifllti1•as de las armas allteriores. 

11.- MUNICIONES 

a).- M1111icio11es y sus partes co11stit11tivas desti11adas a las armas señaladas e11 la 

fracción allterior; 

b).- Los cartuclros empleados en las lrerrnmientas de fijación de anclas e11 111 

i111lu.1·trla de la coi1stmcció11 y que para su ft111cio11amie11to usa11 pó/ooora. 

111.- POLVORAS Y EXPLOSIVOS 

u).- Pólvoras e11 todas sus co111posicio11es; 
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h).-Acido plcrico: 

e),· D/11itroto/11eno: 

d),· Nitroulmldones: 

e).- Nitroglicerina: 

j).- Nitrocelulosa: Tipo jibro.l'a, /111111ectada e11 alcohol, co11 1111a co11ce111ració11 

de 12. 2% de 11itrógeno como máximo)' co11 30% de solve11te como milrimo. Tipo cúbica 

(1/e11sa-pastosa), co11 tma co11ce111ració11 del 12. 2% de nitróge110 como má.rimo )'hasta el 

25% de so/ve11te como mínimo: 

g).- Nitroguanidina: 

lt).-Tetril; 

i).- Pe11trita (P.E.T.N.) o Pe11ta Eritrita Tetranitrada: 

j).- Trl11itroto/11eno; 

k).- F11/mi11ato de mercurio; 

/),- Nitruros de plomo, plata)' cobre; 

m),· Di11amitas y amalo/es; 

11).- Estifa11ato de plomo; 

o).- Nitrocarbo11itratos (e.rp/osil'O.I' al 11itrato tle umo11i11); 
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p).- CichmltafR.D,X.). 

q).- E11 ge11eral, toda .rnh.~ta11cia, ·mezcla o comp11e.1·to co11 propiedatle.f 

e.\·pfosfra.\~ 

IV.- ARTIFICIOS 

11).- lt1iciadores; 

h).- Deto11adores; 

c).- Mecl111s de seguridad; 

d).- Cordo11es deto11a11tes; 

e).- Pirotéc11/col~ 

j).- C11alq11ier i11str11me1110, 111áq11i11a o illge11io co11 aplicació11 al 11so de 

explosivol~ 

V.- SUBSTANCIAS QUI MICAS RELACIONADAS CON EXPLOSIVOS 

a).- Cloratos; 

h).- Percloratol·; 

e).- Sodio metálico; 

d).- Mag11es/o e11 polvo; 
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e),· F1i>fnro. 

j).- Todas aquellas que por si .\"Olas o c11mbi11utlu.1· seu11 s11sceptib/es de emplearse 

cm111Jt!.\p/osii•tJ.\'"· 

Lo antes transcrito y referido se ha hecho en razón de relacionarlo en lo relativo n 

los conceptos de cartucho, municiones y proyectiles a que se ha hecho referencia en los 

capítulos anteriores respecto a su generalidad, pero aplicado en fonna concreta a la Ley 

Federal de annas de Fuego y Explosivos que rige en nuestro país, pero sin avanzar más a 

este respecto por no ser esos cartuchos, municiones y proyectiles reservados para las 

fuerzas annadus de nuestro pais el motivo de nuestro trabajo como ya lo dijimos con 

anterioridad. 

3. 4 MUNICIONES NO RESERVADAS PARA EL EJERCITO, 

ARMADA Y FUERZA AÉREA. 

En relación a este punto podemos decir que textualmente no se encuentran 

mencionadas cuales son las municiones, cartuchos y proyectiles que son pcnnitidos usarse 

por los particulares en la Ley Federal de Annns de Fuego y Explosivos, como se puede 

apreciarse del contenido del articulo 9 º,el cual a la letra dice: 

ARTICULO 9.- "P11etle11 poseer.1·e o portarse, e11 /0.1· tér111i11os y co11 las 

/imitacio11es estub/ecitlaspor esta ley, armas tle las características sig11ie11tes: 

/,. Pistolas de ft111c/011a111ie11to se111ia11to111ático de calibre 110 s11perior al 

.380" (9111111.), q11etla11do e.~cep111atlas /as pistolas calibres .38" S11per y .38" Co111a11do, y 
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.·, .•·:.: . ·, 

te111Íbié11 e11 calihres9 111/11.'."la.1'. .MeÚ1s.,er, l11gger, Pambe/111111 y Coma11do, "·'; ct1mt1 los 

modelt1s simíltlr~s d~I ;,,i,.;,,Ío i:aÍ/brÍ! de lt1s exceptuada.,, de otras marca.~ 

11.- :R~~el/Í•eres · e11 calibre 110 superior al .38" Especial, quedut1do 

me1111iadt1 el caÚbr~úsh.11fagÚum. 

l~.i: e}ldatarios, · CO/lll/lteros J' jor11alero.1· del campo, fuera ele lt1s ZOllaS 

urba11as, · pod~:¡¡,; 'j,á}e~r } portar co11 la sola 111a11ifestació11, u11 arma de las ya 

me11cio11adas/o •;,/l;rlfte calibre .22", t11111a escopeta de c11alq11ier calibre, excepto ele las 

de caM11 de lo11git11ihiferior a 635 mm. (25'~ y las de calibre superior al 12 (.729" o 

18.5 mm.), 

lll- lás que me11cio11a el artículo /O de esta ley. 

11~- las que illlegre11 coleccio11es de armas, e11 los térml11os de los 

artículos 21y22". 

Sin embargo en una lógica jurídica podemos decir que de la lectura y contenido 

del articulo antes transcrito, dogmáticamente se desprende que las municiones, cartuchos y 

proyectiles que si se pcnnitcn poseer o portarse son los que se emplean en las diversas 

annas de fuego y calibres que se contienen en este articulo. 

Llevando una secuela de las armas de fuego, proyectiles, municiones, cartuchos y 

motcriolcs que se usan en los armas de fuego, mismos que se contienen en la Ley Federal de 

Annos de Fuego y Explosivos, uno vez mencionados los que se permiten portar o poseerse 

y los que se reserva para el uso exclusivo de las Fuerzas Armados de nuestro pols resulto 

necesario mencionar, únicamente como referencia, aquellos armas de fuego que también se 

pcnnitcn poseer en el domicilio y portar con licencio o los deportistas de tiro o cacería, 
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. . .,, .. 

siendo estns los que se contienen en ci urÚc~lo 1 o~ de dicha Cey Especial; mismo contenido 

que paro ilustrnció~ se proccd~ a lr¿IÍ~~rlbir: 

ARTICULO W.- "Las armas que podrá11 autorizarse a los deportista.1· de tiro o 

cacería, para poseer e11 m domici/lo y portar co11 liceucia, so11 las siguie11tes: 

l- Pistolas, revólveres y rifles calibre .22", de fuego circular. 

//.- Pil·tolas de calibre .38" co11ji11es de tiro olfmpico o de competet1cia. 

111.- Escopetas e11 todos .1·11s calibres y 111odelol; e:ccepto la.f de ca11ó11 de lo11git11d 

i11ferior a 635 111111. (25"), y las de calibre superior al 12 (. 729" o 18.5 mm.). 

IV.- Escopetas de 3 ca1io11es e11 los calibres alllorizados e11 lafracció11 a11terior, 

con 1111 ca1ió11 para cartuchos metálicos de disti11to calibre. 

V.- Rifles de alto poder, de repetició11 o de f11ncio11a111ie11to semia11to111ático, 1w 

convertibles e11 automáticos, co11 la excepció11 de carabi11us calibre .30", /mil, 

111osq11eto11es J' carabi11as calibre .223", 7 y 7.62 111111. y fusiles Gara11d calibre .Jo•: 

VI.- Rifles de alto poder de calibres superiores a los se1ialados e11 el i11ciso 

a11terior, co11 permiso especial para s11 empleo e11 el extra11jcro. en cacería de piezas 

mayores 110 existe11tes e11 la fauna naci011al 

V//,. Las denuís armas de características deportfra.\' de ac11er1/o con las mJrmas 

legales de cacería, aplicables por la.1· Secretarlas de Estado 11 Organismos que tengan 

i11jere11cia, a.1·{ como los reglame11tos 11acionales e illlemacionales para tiro 1le 

co111pete11cia. 
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11 111" per"o11a.1· que pructlque11 el deporte de lu clrurrer{u podrá 

1111/orizár"ele.1· re1•1ílvere.1· de lllU}'Or calibre que el 1le los serlalutlos e11 el articulo 9o, de 

t'Sfll leJ'• 1i11it·m11e11f(.1 romo comple111e11to del at11e11do charro, dehiemlo /le1 1ur/os 
tlt!,\'c•11r¡:atlo.\'. " 
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CAPnUlOIV 
ANAU~I~ lDE lO~ A~flCUlO~ 

M Y M ~I~ lDE lA 
lEY flEIDE~~l IDlE A~MA~ IDJE fUIEGO Y IEXPlO~IVO~ 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE LOS ARTICULOS 84 Y 84 Bis DE 

LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS. 

4. 1 REFERENCIAS A LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 84 

DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

En el presente capitulo entraremos al estudio de los artículos 84 y 84 bis de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los cuales son la base principal de este trabajo, 

por lo que es necesario entrar a su análisis correspondiente. 

En el artículo 84 de nuestra Ley Federal antes mencionada, podemos encontrar que 

el legislador contempla una cierta pena para una determinada conducta que es la de 

introducir en forma clandestina las armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales 

de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea a la República Mexicana o Territorio 

Nacional, esta sanción es aplicable a cualquier servidor público o a cualquier persona que 

en su actuar reúna los requisitos que establece dicho numeral de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, el cual a la letra dice: 

ARTICULO 84,· "Se /111po11drá de ci11co a lre/11/a atios de prisió11 y de ve/11/e a 

q11/11/e11tos d/as 11111/ta: 
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/, Al que participe e11 la introducci1i11 111 territorill 11aci011ul, e11 form11 

cla11desti11u, 1/e armas, 1111111icio11es, cart11chas, e.tplo.\'Íl•os y materiales de 11so exclusivo 

del Ejército, 1frmtll/11 y Fuerza Aérea a sujetos u c.·1mtrol, de uc11er1lo co11 esta Ley; 

ll Al servidor p1íblico, que estando obligado por .ms fi111ci011es a impedir esta 

i11trod11cció11, 110 lo llaga. Además, se le impondrá la destit11ci1i11 del empleo o cargo e 

Í11/1ahilitació11 para desempe11ar cualquier cargo o comisiti11 ¡11íblicos, y 

1//, A q11ie11 11dquieru lo.1· objetos u q11e se refiere /11 fracció11 I para fi11es 

mercu11tilel·". 

Primeramente podemos referir que en la fracción 1 del articulo trascrito, el 

Legislador se está refiriendo a cualquier persona que participe en la introducción al 

Territorio Nacional de las armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales que son 

exclusivamente para el uso del Ejército, Armada y Fucrta Aérea, y por ello es claro que no 

exige calidad en el sujeto activo del delito y además la conducta es de acción. 

Por cuanto hace a la Fracción Segunda, se está refiriendo a los Servidores Públicos 

que estando obligados, por sus funciones, a impedir la introducción clandestina, no lo 

realice y por ello esta fracción requiere calidad en el sujeto activo del delito, el cual 

necesariamente debe de ser un servidor público, pero no cualquier servidor público, sino 

uno que está obligado a evitar esa acción por sus funciones y además la conducta del sujeto 

activo del delito es de Comisión por Omisión. 

En lo referente a la fracción 111 del citado numeral se está refiriendo también a 

cualquier persona como sujeto aétivo y con una conducta de acción. 

Sin embargo, aunqu_e no es parte del tema, se puede apreciar que en la fracción 1 al 

decir "Al q11e participe ..... ", es un concepto muy genérico y de interpretación subjetiva, ya 

que en mi concepto y humilde opinión considero que deberla de decir "Al que 

i11troduzca .... ", tal y como lo cita el articulo 84 Bis, en virtud de que al decir "al que 
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participe", solumenlc serio snneionndo precisnmenle ni participe, y ni que inlrodujera o a los 

que inlrodujcran lns nnnns, municiones, cartuchos, explosivos y mnlerinles de uso 

exclusivo del Ejércilo, Annndn y Fuertn Aérea, no serian snneionndos por no eslnr 

con1cmplndos en el lipo penol, y con In denominación "ni que inlroduzen", nbnrcarin 

direclmncnle ni que desplegara lu conduela de inlroducir ni Terrilorio Nncionnl el 

unnnmen10 y demás objelos nnles referidos, y si hubiese la inlervención de olrn u olrns 

personas pnrticipnndo en la conduelo del inlroduclor, aunque In fracción no lo mencione, 

eslos participes son englobados en In conduelo deliclivn confonne a las regios de autores o 

participes conlenidas en el articulo 13 del Código Penal Federal confonne a sus diversas 

fracciones. 

Siguiendo unn secuencio de ligera critica y apreciaciones n estos fracciones, 

podemos precisar, como yn se mencionó nnterionnente, que en In fracción 11 se refieren los 

Servidores Públicos, pero no n cualquier Servidor Público sino aquel que este obligado n 

impedir In introducción por sus funciones. 

Respecto n la fracción 111, pienso que es confusa, yn que ni mencionar "A quie11 

adq11iera los objetos a que se refiere lafracció11 J,,,, ",no delenninn dicho fracción si es el 

adquirenle que introduzca esos objetos o si es el ndquircnle de esos objelos después de que 

eslos yn fueron introducidos ni Territorio Nncionnl, es decir ni que los compró pnra 

inlroducirlos o ni que los- adquirió después de haber sido introducidos clandestinamente ni 

Territorio Nocional. 

En ese orden de ideas es claro que cuando se produce In conducto eslnblecida en el 

referido articulo 84 de la Ley Especial citndn, este se relaciona necesariamente con el 

artículo 11 º de la misma, ya que en el articulo 84 se cncucnlra descriln In conduelo tfpica y 

en el articulo 11° se encuentran clnsilicndas lns nnnns, municiones y malerinl para el uso 

exclusivo del Ejército, Annada y Fuerzo Aéreo, que son susceptibles de introducción en 

forma clnndcslina ni Territorio Nocional, como se puede volver apreciar del contenido de 

dicho articulo que rczn: 
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. ' . 
ARTICULO 11.- "las urmas,111111ilclm1es y/itaterlu/ pdra el 11:f~ exc/11slvo del 

EjércittJ, Ar111ad11 J' Fuerza Aé¡eu, so11 lussig11/e!1ie~: 

11) Re1;ó/vere.1· cal/b~e!3S7" !ttÓ~illi111yt11.1· ,mperloresa ;3811/;.<peclal • 

. -·.~~::··.~:.·~.~·: ··,:'.'~:~;'.:·~> ;, ,' '_:i\~<~~<--
b) Pi.~tol~s~~tÍb~e '9 ~;;í;. Pdrabeit1~111, ill~g~r )• si11;¡¡,;r~.;., las ;38" Super y 

''" 'r . ····: ". ,,. __ ,, .. 

Co111a11do, y la~ 1/e calibr~.~ siip~riore's. 
·· .. ; .. :: :~·-~ .... 

e) Fusilé~" mosquetones, carabi11as y tercerolas e11 calibre .223 ", 7 111111., 

7.62 mm.)' carabi11as calibre .30" e11 todos Sii.\' mode/0.1: 

d) Pistolas, carabi11as y fusiles co11 sistema de ráfaga, s11b-a111etral/adoras, 

111etral/etasy ametralladoras e11 todos s11s calibres. 

e) Escopetas con cañón de lo11git11d i11ferior a 635 111m. (25'~, las de 

calibre superior al 12 (. 729" o 18.5 mm.) y las /amagases, co11 excepcló11 de las de 11so 

i11du.1·trial. 

f) M1111icio11es para las armas anteriores y c11r111clws co11 artificios 

especiales como trazadores, Incendiarios, perfora11tes, f11m/ge1111s, expa11sivos, de gases y 

los cargados co11 postas s11perlores al "00" (.84 cms. de diámetro) para escopeta. 

g) Ca1io11es piezas de artillería, morteros y mrro.1· de combate co11 s11s 

adltame11tos, accesorios, proyectiles y m1111icio11es. 

/1) Proyectiles-cohete, torpedos, gru11adas, bombas, mi11as, cargas de 

profimdldad, /ama/lamas y similares, así como los aparatos, artificios y 111áq11i11as para 

s11 la11za111le11to. 

i) Bayo11etas, sables y lanzas. 

r--~~~~~~--------
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}) Nm•ios, s11h111ari110.f, emharct1clm1es e hitlr<Jal'Ío11es part1 lll g11errt111avt1/ 

y rn 11r1111111re11t11. 

k) AermwÍ1el· tle g11err11 y su ar1m111w1110. 

1) Artijici~.~·: d~::g11errn, ¡¡11se.~ J' .mh.1·1a11cias q11i111ic11s 1/e ap/ic11ció11 

e.\·c/11.,·frm11e1~1e·,~,-~!lt~r~>' ~;~~ ~~Íge11ios tlll•ersos I""" su 11so por la.,·f11ert.as armadas. 

E11 ·. ge11eral,.: /Ótlas las armas, 1111111/cio11es y materiales desli11ados 

exc/11si1•11111eme pa~a Úg11errii. 

·Las de este 1festl110, media11te la j11st/jicac/ó11 de la 11ecesi1lad, pmlrá11 

1wtoriZ11rse por la Secretar/a 1fe la Defema Nacio11al, i1111il'idual111e11te o como 

corpornció11, a q11/e11es dese111pe1ie11 empleos 11 cargos 1fe fa Fe1feració11, 1lel Distrito 

Federal, de los Estados o 1fe los M1111icipi11s." 

4. 2 REFERENCIAS AL PARRAFO PRIMERO DEL 

ARTICULO 84 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS. 

Una vez habiendo realizado Jns observaciones al artículo 84, de la mismn formn 

haremos referencia a lo que contempla el art!culo 84 Bis de Ja Ley Federal ya citada, por 

que como es de observarse en su contenido, únicamente hnce referencia a las armas de 

fuego que no están reservadns para el Uso Exclusivo del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea, 

procediéndose a la trascripción del Párrafo Primero del art!culo referido: 

ARTICULO 84 Bis.- "Al que i11tro1luzca al territorio 11acio11al ett forma 

c/11111lesti11a armas de fuego de las 1111e 110 está11 reservadas para el uso del Ejército, 

Ar11111da J' F11erza Aérea, se le impo111lrá de tres a diez mios 1fe prisión". 
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Como ya antes mencionamos, en este articulo el legislador estipula que es 

sancionable lu introducción al Territorio Nacional en forma clandestina, las armas que no 

están reservadas para el Uso Exclusivo de las Fuer1.us Annadns, pero en relación u las 

municiones, cartuchos y proyectiles, no precisa nada al respecto, es decir, que ni se refiere a 

estos objetos ni uclaru cuales son los que tienen esta calidad, y a mayor abundamiento ni 

siquiera el articulo 41 de lu Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos aclara sobre los 

cartuchos, proyectiles y municiones, es decir no determina ni que se entiende por cada uno 

de ellos, ni los clasifica en el sentido de cuales son reservados y cuales no para el uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas, limitándose únicamente a mencionar los términos 

"municiones y cartuchos", en la fracción 11 y el inciso b) de dicha fracción, sin que se 

encuentre nada que se relacione al respecto en sus demás fracciones e incisos que lo 

comprenden, como se puede apreciar de su contenido que a la letra dice: 

ARTICULO 41.- "la.1· disposicio11es de este tít11/o so11 aplicables a todas las 

actividades relaci011adas c1111 las armas, objetos y materiales que a co11ti1111ació11 se 

111e11c/onan: 

/.-ARMAS 

a).- Todas las armas defi1ego permitida~; q11ejig11ra11 e11 los artic11los 9 y JO de 

esta ley; 

b).-Armas de gas; 

e).- Cat1011es Í11d11str/ales; y 

d).- las parte.1· co11st/t11t/vas de las armas a11teriores. 

II.-MUNICIONES 
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u),· /111111icio11es )' s11.1· partes c1111.ftit111ivas desti11a1/u.1· u lti.1· 11n11us .wluladus e11 la 

frt1ct•ití11 1111terior: 

b),· los curtuclros empleados e11 las lrerra111ie11ta.1· de jijació11 de u11c/u.f e11 la 

i11d11stria de la cm1.1·tr11cció11 y que para su funcim1a111ie1110 11sa11 pólvora. 

111.- POlVORAS Y EXPLOSIVOS 

a),· Pólvoras e11 todas sus composiciones; 

b),· Ac/do pícrico; 

e).· D/11itroto/11e110; 

d).· Nitroa/mldones; 

e),· Nitroglicerina; 

f).· Nitroce/11/osa: Tipo jibro.fa, lrumectada e11 aleo/rol, con 11na co11centració11 

de 12. 2% de nitrógeno como máximo y con 30% de solvente como mínimo. Tipo críblca 

(densa-pastosa), con 11na conce11tración del 12. 2% de nitrógeno como máximo y /rusta el 

25% de so/ve11te como mlnimo; 

g}.· Nitrog11anidit1a; 

Ir).· Tetril; 

i),· Pentrita (P.E. T.N.) o Penta Eritrita Tetranitrada; 

j),· Tri11itroto/11e110; 
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k).- Fu/111i11ato de mercurio; 

/).- Nitmros de plomo, plata y cobre; 

111).- Dhlumitas )' amato/e.1'; 

11).- Estifanato de plomo; 

o).- Nitrocarbotritratos (explosii•os al 11itrato de amonio); 

p).- Ciclonita (R.D.X.). 

q),- En general, toda substancia, mezcla o compuesto con propiedades 
e.<p/osiva.1~ 

m-ARTIFIC/OS 

a).- Iniciadores; 

b).- Deto11adores; 

c).-llfeclras de seguridad; 

d).- Cordo11es detona/l/es; 

e).- Pirotéc11/cos. 

j).- Cualquier in.vtr11me11to, máquina o Ingenio con aplicación al uso de 
e.~p/osivol~ 
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V.- SUBSTANCIAS QUI MICAS REL1IC/ONADAS CON EXPLOSIVOS 

u).- Clarillo.\'; 

b).- l'erc/ortitoi.·;. 

ej.- Sodio metd/ico; 

d).- Mag11e.\'io e11 polvo; 

ej .• Fósforo. 

j).- Todas aquellas que por si solas o combi11adas sea11 susceptibles de emplearse 

como explosivos". 

Igualmente trataremos de aclarar que para los efectos de que se dé la introducción 

clandestina de cartuchos, proyectiles y municiones al Territorio Nacional, de los que no 

están reservados para el uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, es necesario que se 

relacionen Jos artfculos 84 Bis primer párrafo de fa Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en donde se contiene In conducta típica, con el articulo 9° de fa misma ley, ya 

que si bien es cierto que el referido articulo 84 Bis ni contiene Ju expresión "municiones, 

cartuchos y proyectiles que no están reservadas para el uso del Ejército, Armada y Fucrla 

Aérea", ni clasifica dichos objetos, resulta inminente su relación con este articulo, porque 

aunque no clasifica cuales son las municiones, cartuchos y proyectiles no reservadas, es 

claro que estos son los que son utilizados en las armas de fuego que si mencionan como las 

no reservadas, es decir que es comprensible que las municiones, proyectiles y cartuchos que 

no se reservan para el uso exclusivo de las Fuerlas Armadas, son aquellos que se utilizan 

en las armas de fuego que se enumeran en el contenido del articulo 9º de la Ley Federal 

citada, como se puede apreciar: 
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ARTICULO 9.- "P11e<le11 ¡uueerse " port11rse, e11 los tt!r111i11os y co11 /11s 

limitacio11es estublecidt1s por estu ley, 11rmas <le las caructerl~ticlls .\·ig11ie11tes: 

/ •• Pistol11s 1le /1111cio1111111ie11/o se111i11111111111ílic11 tfe c111ibre 1111 s11perior 111 

.3811" (9 111111.), q11e1/m1tf11 excep/11111l11s las pistolas c111ibres .38" Sttper y .38" Ct1111a111l11, )' 

ti1111hié11 e11 c111ibres 9 111111. las M11usser, lugger, P11rabel/11111 )' C1111111111l11, 11.1·{ c111110 los 

motlelos similares tfel mismo c111ibre 1le las exceplttatfas, 1le o/ras marc11s. 

11.- Revólveres e11 calibre u11 s11perior al .38" Especial, q11etfa111l11 

exce¡1111atfo el c111ibre .357" Mag1111111. 

los eji1lalarias, co1111meros y jorrwlems tlel campo, fuera 1le l11s w11as 

urba11as, potlrá11 poseer y portar co11 la solu ma11ifestació11, 1111 arma 1le las y11 

111e11cio11atfas, o 1111 rifle calfbre .22", o 1111a escopeta 1le c11alq11ier calibre, excepto 1le l11s 

tle cnfl611 tfe lo11git1ttl i11/erior a 635 111111. (25'7 y las tle calibre superior al 12 (.729" o 

18.5111111.). 

lll.- las que me11cio11a el artlc11lo 10 tle esta ley. 

IV.- las q11e i11tegre11 coleccio11es tle armas, e11 los térmirws tle los 

11rtlc11/os 21y22". 

Resulta necesario hacer la aclaración que en el orden de ideas que se ha manejado 

con anterioridad, también deriva que las municiones, cartuchos y proyectiles que también 

·resultan ser. no exclusivos para el uso de las Fuerzas Armadas, los que son utilizados en las 

armas d~ pfá,cti~~ el~: cacerfa o deportistas de tiro que se encuentrnn mencionadas en el 

arilculo. 10 de la Ley.Federal antes mencionada el cual a la letra dice: 

ARTICULO 1 O.· "las armas que potlrá11 autorizarse a los tleporlistas tle tiro o 

c11cerfn, para poseer e11 su tlo111icilio y portar co11 lice11cia, so11 las s/guie11/es: 
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l.-Pist11/11s, revólveres y rifles calibre ,22", defi1ego circ11lar. 

11.- Pistolas de callhré, •. 3~'' co11 jl11es de tiro olímpico o de compete11cia. 

· 111.- Escopeta.i· entod~s.siis calibres y modelos, e.~cepto las de ca1ió11 de /o11gi111d 

i11feri11r a 635 m11i;· (is;?;'; /~~;de calibre s11perioral 12 (.729" o 18.S mm.). 

·:-.'·_ .. '" 

JV.-Escopet(Js de J ciu1011es e11 los calibres a11torizados e11 la fracció11 a111erior, 

co11 1111 ca1Jó11 par~··cart11c/10s metálicos de distinto calibre. 

V.-. Rifl,es de alto poder, de repetición o de fi111cionamie11to semia11tomátic11, 110 

com•ertibles e11 a11tomátlcos, co11 la ~cepció11 de carabi11a.1· calibre .30", fi1sil, 

111osq11eto11es y carabinas calibre .223", 7 y 7.62 mm. yfi1sile.1· Gara11d calibre .JO". 

VI.- Rifles de alto poder de calibres s11periores a los .mia/ados e11 el illciso 

a11terior, co11 permiso especial para s11 empleo .,, el ~tranjero, e11 cacería de piezas 

mayores 110 ~iste11tes e11 /a fauna naci011al 

VI/ .... Las demás armas de característica.\· deportfras de acuerdo co11 las 11ormas 

legales de cacerla, aplicables por las Secretarías de Estado 11 Organismos q11e tengan 

itrjere11cia, asf como los reglan1e11tos 11aci011ale.1· e i11temacionales para tiro de 

compete11cia. 

A las perso11as que practique11 el deporte de la charrería podrá 

autori~úrseles revólveres de mayor calibre q11e el de los .mialados e11 el articulo 9o. de 

ésta .Ley, 1í11ica111e111e como comp/eme11to del 11111e11do charro, debie11do llevarlos 

descargados." 

Como conclusión podemos decir que del análisis de los art!culos 9°, 1 Oº, 41 y 84 

Bis, de In Ley Federal de Armas dé Fuego y Explosivos, se aprecia que en dichos artículos 
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no se encucnlrun precisados los tipos de municiones, cartuchos y proyédil¿s; que. no son 

rcservudus paru el Uso Exclusivo del Ejéréito, Armndn y Fucrni·:, Aércn: p~ro 'es de 

enlcndersc que de su conlcnido se desprende dogmáticamente. ~uc lns municiones, 

canuehos )' proyectiles que se utilizan en esas nrmns de fuego son de lns no rcscrvndns para 

uso exclusivo de lns Fucr1.as Armndus. 

4. 3 CONFLICTO ENTRE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 84 

Y EL PARRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 84 BIS DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

Como lo indica el t!tulo de este punto, hablaremos del conílicto que existe entre el 

articulo 84 Fracción 1, con el Párrafo Primero del articulo 84 bis, en los cuales existe una 

disyuntiva que afecta en la aplicación de las sanciones correspondientes, que a continuación 

daremos una breve explicación de dicho conflicto en mención. 

Como ya hemos visto en los puntos anteriores de este capitulo en el articulo 84 

fracción 1 se encuentran establecido que: 

ARTICULO 84: "Se impo111lrá de cinco a treinta ai1os de prisión y de veinte a 

q11i11ie11tos días multa: 

/, Al que participe eu la i11trod11cció11 al territorio 11acio11al, eu forma 

c/1111destl11a, de armas, 1111111iclo11es, cart11c/1os, explosfros y materiales tle 11so exc/11si1•0 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a control, de acuerdo con esta ley ..... ". 

Y en el articulo 11 de esta Ley Especial se encuentran contempladas las armas, 

municiones y material para el uso exclusivo del Ejército, Aminda y Fucr1.1 Aérea. 
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Que por lo contrario en el urtlculo 48 bis solo dice: "Al q11e i111rod11zcu al 

territ11rio 11ucimial e11 /nr111u cla11desti11u armas de fuego de las que 110 está11 resen•adas 

p11ru el uso del Ejérciltl, Armada y F11er¡11 Aérea, se le impmrdrá de tres a diez a11os de 

pri.\'Í<Í11 ••••• ". 

Y en los articulas 9° y 10° se encuentran las armas de fuego que No son del Uso 

Exclusivo para las Fuerzas Armadas y que se pueden portar y poseerse, asi como las annas 

de füego para la cacería y las que podrán utilizar los deportistas de tiro, que en dichos 

artículos antes mencionados no cspcci fican las municiones, cartuchos y proyectiles, que 

también No son del Uso Exclusivo para el Ejército, Annada y Fuerza Aérea, que como ya 

dijimos se puede intcrprelar que las armas de fuego contempladas en los artículo 9° y 10° 

sus municiones, cartuchos y proyectiles que estas utilizan son las que No son de las 

Reservadas. 

El conílicto estriba que al no mencionar el articulo 84 bis las municiones, cartucho 

y proyectiles como lo menciona el articulo 84 fracción 1, en la practica se cometen, desde 

mi punto de vista, injusticias que no deberían de suceder ya que en nuestro Derecho Penal 

no existen las la¡,'llnas, ya que lo que no esta prohibido esta pcnnitido y para su mejor 

comprensión a lo que me trato de referir citaremos un ejemplo que ocurre por lo regular en 

la praxis jurídica: 

En la vida cotidiana como todos sabemos existen mexicano que se van o inmigran 

a otro pals como lo es a Estados Unidos de Norte· América para trabajar y ganar un poco de 

dinero, son personas que por lo regular son campesinos, y estos al regresar a sus pueblos 

por ignorancia llevan consigo armas de fuego, municiones, cartuchos o proyectiles que en 

la mayoría de los casos No son de las Reservadas Para el Uso Exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea y que al ser delcclados de ia posesión de dichas municiones y 

armas de fuego son remilidos ante el Ministerio Público Federal y que al determinar su 

estado jurídico y al aplicar la lógica jurídica si delenninan que pueden salir bajo una 

caución por ser municiones, cartuchos o proyectiles de las que No son Reservadas, esta 

instilución jurídica puede ser afectada ya que existe una analogia, en virtud de que el 
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Ministerio Público redera! realiza la consignación confonnc ul articulo 84. fracción 1 de lu 

Ley redera! de· Annas de ruego y Explosivos, criterio que también comparten los 

Juigadores, siendo que este articulo se refiere a las annas, municiones, cartuchos, 

explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Annada y Fucr1.a Aérea, situación 

que en la práctica se ha dado que el Ministerio Público aplica el criterio de que no existe 

tipo penal, por no estar contemplados cuales son las municiones, cartuchos y proyectiles 

que no son Reservados Para el Uso Exclusivo de las Fucr1.us Annadus, son sancionados 

tanto administrativamente como penalmente por el delito de Contra la Administración de 

Justicia previsto en el articulo 225 fracciones VII y IX del Código Penal redera!, o si el 

Ministerio Publico ejerce la acción penal en esas condiciones en ocasiones también han 

sido sancionados, por lo tanto el Ministerio Público redera! debe de consignarlos por tal 

articulo para evitarse una sanción que puede llevarlo a la consignación o su destitución, 

esto es debido a que en el articulo 84 bis, solo menciona a las annas de fuego y no 

contemplan o mejor dicho no mencionan las municiones, cartuchos y proyectiles, que No 

son para el uso Exclusivo del Ejército, Annada y rucrza Aérea. 

Del ejemplo antes citado existen una gran variedad de casos en que las personas 

que incurren en este delito y aún los Agentes del Ministerio Público son sancionados de 

fonna injusta por aplicar el articulo 84 Bis, que a mi juicio es bien aplicado, por seguir una 

lógica jurídica, .Y que por el contrario' si se aplica el articulo 84 fracción I, se esta 

incurriendo en úna aplicación por analogla, violándose el articulo 14 Constitucional en su 

párrafo Penúltimo, creando todo esto, un conflicto en la práctica, ya que en algunas 

ocasiones se ha aplicado, en los casos de que únicamente existen proyectiles, municiones y 

cartuchos no reservados para el uso exclusivo de las rucrzas Annadas, el articulo 84 

fracción 1 para consignarlos, y en otras ocasiones ~e ha aplicado el articulo 84 Bis para no 

consignarlos, sin que se siga un criterio unifonnc por parte de los Agentes del Ministerio 

Público Federal asl como por parte de los Organos Jurisdiccionales Federales, ya que estos 

en ocasiones comparten el mismo criterio de los Ministerios Públicos Federales y en otras 

ocasiones no, y esto en razón de que el articulo 84 en su fracción 1 contempla las 

municiones y cartuchos reservados para el uso exclusivo de las Fuerzas Annadas, y que por 
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lo conlrnrio de el articulo 84 Bis no menciona a los cartuchos, municiones y proycclilcs No 

Reservados para el uso Exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

4. 4 PROPUESTA DE ADICIONAL PARRAFO PRIMERO DEL 

ARTICULO 84 BIS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS LAS MUNICIONES NO RESERVADAS PARA EL 

EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA. 

Después de haber hecho un análisis de los puntos anteriores, en relación a los 

articulas 84 y 84 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cabe remarcar 

que existe una gran diferencia en el sentido de su precisión ya que como antes se ha citado, 

el referido articulo 84 menciona textualmente las armas, municiones, cartuchos, explosivos 

y materiales que son determinados como del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuer111 

Aérea y estas armas, municiones, cartuchos, cte. se encuentran prcvislos su lipa y calibre en 

el articulo 11° de la Ley Federal antes mencionada, y en forma conlraria el articulo 84 Bis, 

de la misma ley ni siquiera menciona a las municiones, cartuchos y proyectiles, haciendo 

únicamente referencia a las armas de fuego de las que no están reservadas para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Ya antes hemos dicho que en los artículos 9° y 10º de la Ley Especial ya cilada, se 

encuentran contempladas la armas de fuego que no son consideradas del uso exclusivo de 

las Fuerzas Armadas y se ha de entender que esas armas que citan o contemplan dichos 

art!culos necesariamente deben de usar cartuchos, municiones o proyectiles de diversos 

calibres que son compaliblcs para ser usados esos tipos de armas, y que por lógica no son 

considerados del uso exclusivo para el Ejército, Armada y Fuerza Aérea, es decir que en 

ningún otro articulo se encuentran previstos qué tipo de municiones, cartuchos o proyectiles 

no son de los que se determinan como reservadas, y por lo consiguiente esto crea un 

con nieto, el cual anteriormente ya se explico, y de ah! considero como posible solución que 
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es necesario que sea adicionado al articulo 84 Bis las municiones, cartuchos y proyectiles, 

para que se encuentre especificado como lo hace el articulo 84 en su fracción 1, en el cual si 

se prevén las municiones y cartuchos que si son de los reservados, de tal manera que 

propongo que sea corregido ese imprevisto de la siguiente maneru y paru ello de nueva 

cuenta vuelvo a citar primeramente el contenido actual del articulo 84 Bis, que a la letra 

dice: 

ARTICULO 84 BIS.- "Al q11e introduzca al territorio 11uci011al en forma 

cla11de.l'tina arma.\' de f11ego de las q11e no está11 reservada.1· para el """ del Ejército, 

Armada y F11erza Aérea, se le impondrá de tres a diez a11os deprisitl11. 

Al resitlente en el extranjero q11e por primera ocasión i11trod11zca 1111u sola 11rma 

de las referida~· e11 el párrafo a11terior, IÍ11ica111ente se le impondrá sa11ció11 udminiMratfra 

de doscientos dias 11111lta y se le recogerá el arma previa expedición 1lel recibo 

correspondiente. C11ando a la persona a q11len se le haya recogido el arma sulgtt del pai.I', 

se le devolverá el arma previa entrega del recibo correspo11diente ". 

La adición que yo propongo es que en su Párrafo Primero se incluya en su 

redacción fas municiones, cartucho y proyectiles, y además que se agregue un Tercer 

Párrafo, en donde se relacionen dichas municiones, cartuchos y proyectiles con los calibres 

a que se refieren las armas de fuego citadas en los articulas 9° y 10° de In misma Ley, 

debiendo de quedar de In siguiente manera: 

ARTICULO 84 BIS.- "Al q11e i11trod11zca al territorio nacional en forma 

clandesti11a armas de f11ego, MUNICIONES, CARTUCHOS Y PROYECTILES, de las 

q11e no está11 reservadas para el 11so del Ejército. Armada y Fuerza Aérea, se le impo11drá 

de tres a diez mios de prisión. 

Al residente en el extranjero q11e por primera ocasió11 introd11zca 11na sola arma 

de las referidas e11 el párrafo anterior, 1ínica111ente se le impondrá sa11ció11 administrativa 

de dosciemos días 11111//a y se le recogerá el ar11111 previa expedición del recibo 
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correspo11die111e. C11a11do a la persona a q11ie11 se le haya recogido el arma salga del país. 

se le de1•olverá el arma previa entrega del recibo correspo11diellle. 

PARA El EFECTO DE LO CITADO EN El PRIMER PARRAFO, SE 

ENTENDERAN C0/110 MUNICIONES, CARTUCHOS Y PROYECTILES NO 

RESERVADAS PARA El USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

AEREA, TODOS AQUELLOS QUE SE UT/l/CEN EN LAS ARMAS DE FUEGO QUE 

/llENCIONAN LOS ARTICULOS 9° Y 10° DE ESTA MISMA LEY". 

Con dicha proposición estimo que seria más claro y mejor el contenido del tipo 

penal ya tantas veces referido y que con ello se evitarla el realizar una injusta aplicación del 

mismo, ya que no habria razón para que de ninguna manera se aplicara por analogía la 

Fracción 1 del articulo 84, con lo cual se estaría violando el articulo 14 Constitucional y 

además se estaría aplicando una pena excesiva al introducir dichos cartuchos, municiones y 

proyectiles en fonna clandestina a Ja República Mexicana, en relación a Ja Introducción de 

Armas de Fuego de las mismas caractcristicas y condiciones antes citadas, resultando ser 

más grave introducir un solo proyectil, munición o cartucho, en relación a una arma de 

fuego de las no reservadas a las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Por otra parte también resultruia injusto que una persona que realizara esa 

conducta tipificada en el Párrafo Primero del articulo 84 Bis de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, no tuviera sanción alguna por una ausencia de tipo y que resultara 

impune su conducta, y pudiera ser aprovechada esa imprevisión para que de manera 

controlada por delincuentes profesionales introdujeran esos proyectiles, cartuchos o 

municiones en forma clandestina a la República Mexicana, del modo que vulgarmente se 

conoce como DE HORMIGA. 

En ese orden de ideas considero que respecto a la pena que prevé el referido 

articulo es acorde para con el tipo de conductas que prevé el precepto, dado a los objetos y 

a las personas que menciona el mismo. 

104 



Por último sólo quiero mu ni fostar 11uc la aportación que pretendo en el presente 

trabajo es puramente de cquidud y cluridad de la ley, sin que se pueda interpretar como una 

situación ncccsuriamcntc obligatoria, toda vez que en el campo de lo jurídico se encuentra 

una diversidad de criterios, lo cual es saludable para el Derecho, por que de ello resultan lns 

refonnas que n las leyes se realiza, por lo que no impongo, solo propongo de In manera más 

acorde a mis estudios, dado que en la práctica no he tenido la suficiente para poder tener 

otra visión más juridica y mejor proyectada, esperando que esta humilde aportación abra 

caminos para que en el futuro, que espero no sea muy lejano, me de In razón o me In quite. 
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CONCLUSIONES. 

PIUMERA.- Es dificil dar una definición universal de la Definición del DELITO, 

es decir, una concepción Filosófica, por que cada país o cada nación tienen diferentes tipos 

de ideologías, culturas, crccncins, costumbres, religiones, etc., y por tales causas se 

conllevaría a confrontar diferente tipos de criterios que no concordarian por las diferentes 

cnractcrislicas antes mencionadas de cada lugar, por lo consiguiente cada pnfs tiene una 

concepción de lo que significa Delito, siendo el caso de nuestro pnfs, que la definición de 

delito In encontramos en el nnfculo 7° del Código Penal que n In letra dice: "Delito es el 

acta 11 11111isití11 que sm1ci1111a11 las leyes pe11ales". 

SEGUNDA.- Existen en nuestro pnfs una gran variedad de definiciones de lo que 

significa Delito, y In definición que se encuentra plasmada en nuestro Código Penal en su 

artículo 7° contiene una concepción Bitómicn por contener los elemento Conducta y In 

Punibilídnd, pero en la prlicticn, se han reconocido siete elementos positivos del delito, que 

son: La Conducta, Típicidnd, Antijuricídad, Imputabilidad, Culpabilidad, Condiciones 

Objetivas De Punibilídnd y Punibilídnd, los cuales son los elementos para que se pueda 

configurar el delito, pero de entre todos estos elementos los esenciales son la Conducta, La 

Tipicidad, In Antijuricídad y la Culpabilidad, por lo consiguiente a In falta de alb>uno de 

estos elementos no configurará el delito. 

TERCERA.- El tipo penal es la descripción que hace el legislador de una 

conducta delictuosa en los preceptos legales y la lipicidad es la adecuación de la Conducta 

a la adecuación a la descripción legislativa. 

Los tipos penal no solamente los vamos a encontrar en el Código Penal, sino 

también los vamos a enconfrar en otras leyes o códigos como lo son La Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, Ley General de Salud, el Código Fiscal de la Federación, 

ele., y dichas Leyes son denominadas Leyes Especiales. 
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Respecto a los Elementos del Tipos se cncucntrun divididos en generales Y 

cspcciolcs; siendo los primeros: Sujeto Activo, Sujeto Pasivo, Bien Juridico Tutelado, 

Objeto Material, Conducto y Resultado, los cuales los vamos u encontrar en fonno 

invnriado en todos los tipos penales y de no darse alguno de ellos no se integrará el Tipo; y 

en lo referente o los especiales se encuentran conformados por: Referencias de Lugar, 

Referencias de Tiempo, Medios de Comisión, Elemento Nonnutivo, Elemento Subjetivo, 

Calidad en el Sujeto Activo, Calidad en el Sujeto Pasivo, Cantidad de Sujetos Activos y 

Cantidad de Sujetos Pasivos, los cuales no son requeridos por todos los tipos, sino solo 

algunos de ellos, y de no darse no se podrá integrar el Tipo. 

CUARTA.· Podemos entender que armo es cualquier cosa (piedra, palos, etc.), 

instrumento, aparatos, máquinas, etc., que sirvan para ofender o defenderse, y que seas se 

pueden subdividir en: Annas Bluncas, Armas Arrojadiza, Annas de Proyección y Anna de 

fuego, entre otros. 

Por arma de fuego debernos de entender que son las armas que paro su 

funcionamiento requieren de substancias o compuestos químicos (pólvora), que al 

combustionarsc dichas substancias producen gases que permiten el lanzamiento de 

materiales sólidos (proyectiles, balas, etc.), las cuales se encuentran divididas por sus 

diferentes particularidades como son: Por su Manejo, Por su Longitud, Por su 

Funcionamiento, Por su Sistema de Disparo y Por su peso y potencia, que por lo general se 

encuentran constituidas por: Armazón, Cañón o tubo, Aparato de puntcria, Mecanismo de 

carga, Mecanismo de cierre, Mecanismo de disparo, Mecanismo de extracción y expulsión, 

Mecanismo de seguridad, Guarniciones, Accesorios. 

En nuestro ordenamiento juridico se encuentran contempladas las annas de fuego, 

las cuales se encuentran divididas en dos clases, los que se reservan para el uso exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y las que no están reservadas para las Fuerzas 

Annadas, encontrándose previstos liis primeramente citadas en el artículo 11 ºy las citadas 

en segundo lugar, en los artículos 9º y toº de la Ley Federal de Annas de Fuego y 

Explosivos. 
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QUINTA.· Por municiones debemos de entender que son un conjunto compuesto 

de tiros o curtuchos completos o sus componentes, con los cuolcs_sc pueden cargar uno 

armu de fuego, y que por cartucho se debe de entender que es la pieza completa o la unidad 

de munición con respecto a cada tiro, y lo único que los diferencio es que la munición 

corresponde o un concepto genérico y el término_ cartucho viene o ser un concepto de 

especie. 

Con respecto a las municiones podemos decir que se encuentran divididos de la 

siguiente forma por: De instrucción, De fogueo y de Guerra, siendo que esta última se 

subdivide a su vez en; Ordinorios, Pcrforantcs, Luminosos, Trazantcs, Incendiarios, 

Agresivos qulmicos y Mixtos, y por lo regular la gran moyoria de los municiones están 

constituidas por; La Vaino, Cápsula detonante, Carga fulminante, Cargu impulsora y 

Proyectil. 

En nuestro ordenamiento jurídico podemos encontrar que únicomcntc se encuentra 

mencionada lo polabra municiones en los artlculos 41 fracción 11, el 11 º y 84, más no 

define a estas, y ni igual que las armas de fuego estas se encuentran divididas pora el uso 

exclusivo del Ejército, Armado y Fuerzo Aérea, y las que no son reservadas, mencionando 

que estas últimas no especifica claramente que tipo de municiones, cartuchos y proyectiles 

son tos que no son contemplados como de uso exclusivo para los Fuerlns Armados, 

debiendo de entender que en los artículos 9° y 10° de la Ley en comento, como ya antes 

mencionamos, se encuentran contcmplodas las amias de fuego que no son de uso 

exclusivo del Ejército, Armoda y Fuerzo Aérea, por lo consi¡,>uicntc dichos municiones, 

cartucho y proyectiles que usan estos tipos de ramas de fuego son también lógicamente los 

que no están reservadas. En relación con las municiones que si son reservadas para los 

Fucrzos nnnodos podemos decir que si se encuentran claramente señalados en el articulo 

11° de esta mismo Ley Especial. 

SEXTA.- Con referencio al conflicto que existe entre el articulo 84 Fracción 1 con 

el nrtfculo 84 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos se debe de adicionar o 
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este último articulo, en su primcrpdrrafo Jas Municiones,· Cartuchos y Proyc.ctilcs, y 

adicionar un tercer párrafo .en donde se remitan dichas municiones, cári~ch~~ ~ proyectiles 

a I~~ armas que se cncue~Íran previstas en los articulas· .. 9° ·y• 1.0º, · para evitar dkho 

cOnflicto, dcbi~ndo. d·~ ·q~cdrir i'ñ: Í'c~occión d~ la ~·iCuic~t~J~rin~:. , ' .. , -

ARTICULO 84' BIS:- ·"Al q11e introduzca .cil /errit~Í·iJ;;11ai:i~i1d1 <in forma 
' . . ". . ."'" . - - ' ;•', >. . .-·, '," \: . :· _'3,,··. ·'.·' - . '~-'- '· ··:' - . 

clandestina armas. de /liego;. MUNÍCJONES> CA~TUCl/OS 'y P~OYEq'f1LÉS,: .de las 

. q11eno están reservadas para el llSO ~~l.Ejércil4'Afl1fadá/F1iená Aérea;'~e /e)rµpondrá 

de tiesa diez mios de prisión. 

Al residente en el extranjero q11e por.'pr/mera ocasión i111rod11zca 11na sola arma 

de las referidas en el párrafo anterior, IÍnicamente se le impondrá sanción administrativa 

de doscientos días multa y se le recogerá el arma previa expedición del recibo 

correspondiente. Cuando a la persona a quien se le haya recogido el arma salga del pais, 

se le devolverá el arma previa entrega del recibo correspondiente. 

PARA EL EFECTO DE LO CITADO EN EL PRIMER PARRAFO, SE 

ENTENDERAN COMO MUNICIONES, CARTUCHOS 1' PROYECTILES NO 

RESERVADAS PARA EL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

AEREA, TODOS AQUELLOS QUE SE UTILICEN EN LAS ARMAS DE FUEGO QUE 

MENCIONAN LOS ARTICULOS 9° Y JOº DE ESTA MISMA LEI"'. 
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